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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey j  la Reina Regente 
(Q . D . Gr.) j  Augtista Real Familia continúan 
en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en sn 
importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 

Con el parecer de Mi Consejo de Ministros, y queriendo 
solemnizar con un acto de perdón el aniversario del Na
talicio de Mi muy Amado Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
en su nombre y cómo Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente: -
Artículo 1.° Se concede indulto total de las penas 

impuestas en sentencia firme por los delitos cometidos 
en los territorios de las provincias de Óuba y Puerto 
Rico por medio de la imprenta con anterioridad á la 
publicación del presente decreto en las Gacetas oficia
les de las citadas islas.

Art. 2.° Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior los delitos de injuria y calumnia contra parti
culares, y los cometidos por aquel medio contra la in
tegridad del territorio, á que hacen referencia los nú
meros 1.* y 6.° del art. 237 del Código penal vigente en 
dichas islas, en relación con el 243 del mismo, y el ar
tículo 582 del Código de la Península, aplicado á las 
provincias referidas, por virtud del Real decreto de 20 
de Julio de 1882.

Art. 3.° Los Tribunales y Jueces encargados de la 
ejecución de las sentencias respectivas aplicarán, á la 
mayor brevedad posible, las disposiciones de este de
creto, y.remitirán al Ministerio de Ultramar relación 
nominal de los reos á los qnese haya aplicado la gra
cia, con expresión del tiempo de la condena que les hu
biere sido impuesta.

Art. 4.° Las Autoridades administrativas y demás 
funcionarios á quienes corresponda facilitarán, por los 
medios que estén á su alcance, todos cuantos datos re
clamen los Tribunales para el cumplimiento' de este 
decreto.

Art. 5.° Por el Ministerio de Ultramar serán resuel
tas, sin ulterior recurso, las dudas y. reclamaciones á 
que pueda dar lugar él cumplimiento de Jos preceptos 
anteriores.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á diez y  seis de 
Mayo de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA "CRISTINA A( M Ministro de Ultramar,
Francisco Komero y Robledo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: El Consejó de Estado en plenó ha emitido 

con fecha 20 dé Abril próximo pásado el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 28 de Marzo se han ; 
remitido á examen del Consejo de Estado en pleno los f 
dictámenes emitidos por la Sección dé Gobernación y s 
Fomento, en las fechas de 24 de Junio de 1890 y 13 [ 
y 16 de Febrero del año corriente, recibidos en expe- I 
diente para la concesión de tranvías, y discordes los ¿ 
dos últimos respecto del primero, acerca de si corres- }  
ponde á los Gobernadores ó al Ministerio del digno car- i 

i go de V. E. la aprobación de los proyectos de tranvías j  
puramente urbanos, á fin de que el Consejo, interpre- ¡ 
tando el art. 75 de la léy de Ferrocarriles, proponga f 
una medida que evite los distintos criterios sustentados j 
en particular dé tanta importancia. 1

Resulta de antecedentes, que consultada la Sección ? 
de Gobernación y Fomento acerca de si el Gobernador ■ 
de la provincia es ó no el llamado á aprobar los proyec- | 
tos de tranvías puramente urbanos, á causa de que pa- j 
recía existir cierta contradicción sobre el anterior pun- j 
to entre el art. 75 de la ley de 23 de Noviembre de 1877 ¡

; y el 80 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, evacuó i 
; la consulta en 24 de Junio de 1890, exponiendo que el j 

art. 71 de la ley dice que la aprobación de los proyec
tos de tranvía que hayan de éstablecerste sobre caminos > 
mú'niteipaTés corresponde al Goberhádór; el 75, que la 
concesión del tranvía compete al Ayuntamiento Cuando 
ocúpe caminos que estén á cargo de un solo Municipio, 
y  que cuando los tranvías sean: puramente urbanos ha* 
brd de preceder la aprobación, del Minis terio de la Go
bernación; y el 80 del reglamento dictado para la eje- i 
cución de la mencionada ley, que la aprobación de pro- | 
yectos de tranvía corresponde á los Gobernadores cuan- ¡ 
do aquéllos hubieren de establecerse en toda su longitud 1 
sobre caminos municipales ó vías urbanas; precepto de ; 
que deducía la Sección que mientras la ley distinguía, I 
en cuanto á la aprobación de los proyectos, entre los j 
tranvías que habían de establecerse en caminos muni- \ 
cipales y en vías urbanas, el reglamento ha compren- \ 
dido ambas clases en una misma regla, facultando al J 
Gobernador de la provincia para aprobar siempre los ! 
proyectos de tranvías: por lo que, como el reglamento 
no tiene otro objeto y alcance que procurar el cumpli
miento de la ley y de ninguna manera modificar sus dis- í 
posiciones, no cabía duda de que á la última hay que ■ 
atenerse, y que por ello la aprobación del proyecto co- ! 
rresponde al Ministerio, pues éste, con arreglo á la ley, ! 
es el encargado de aprobar los proyectos de. tranvías ! 
puramente urbanos: i

Que este dictamen fué ratificado incidentalmente y ¡ 
sin examen Concreto del punto controvertido por el Gon- 1 
sejo de Estado en pleno en 29 de Octubre de 1890 Al re- j 
mitírsele el mismo expediente en que recayó paaa que j

i consultara Sobre cuestiones distintas: ¿ - !
l ^jj Que remitido á consulta de la misma Sección el éx- i
í pediente promovido por D. Jesús Avilés para obtener la \

concesión de un tranvía que, partiendo' del Mrrio dé" j
Salamanca de esta Corte, da de recorrer los deda Güin- |
dalera y Prosperidad; y suscitándose enél nuévamente j
la antedicha cuestión por haber aprobado el Goberna- j
dor civil de Madrid el proyecto del tranvía y creer da i
Dirección de Administración local'que la aprobación |
del proyecto era atribución ministerial, informó la Sec- j
ciób en 13 de Febrero de 1892 que la aprobación del |
preyécto y la concesión del tranvía son dos cuestiones i
distintas: que la primera está encomendada al Góbér- j
nador siempre que el tranvía afecta á vías públicas ex- j
elusivamente municipales, según se desprendé de los 1
artículos 69 á 72 de la ley de Ferrocarriles, en los que *
se determina qué Autoridad es la encargada de conferir

la antedicha aprobación: que la segunda, ó sea la con
cesión del tranvía, está regulada por los artículos 73 á 
75; y como en elios se trata exclusivamente de la con
cesión, al prescribir el 75 que cuando los tranvías sean 
puramente urbanos habrá de preceder á la concesión 
que compete al Ayuntamiento la aprobación del Mi
nisterio, este precepto tiene que entenderse en el sentir 
do de que el Ayuntamiento no puede conceder el tran
vía sin que el Ministerio haya prestado su conformidad 
al expediente instruido; interpretación de que deducía 
la Sección que la ley y el reglamento de Ferrocarriles 
no se contradicen, y que la aprobación del expediente 
de concesión precedente á ésta y reservada al Ministe
rio es tan lata, que si éste halla defectos en el plano 
aprobado por el Gobernador, legítimamente puede no 
acceder á autorizar la concesión:

Que la Sección de Gobernación y Fomento confirmó 
esta doctrina al consultar en 16 de Febrero último so
bre el establecimiento de un tranvía en Pueblo Nuevo 
del Mar, provincia de Valencia, para unir este pueblo 
con la capital, repitiendo el fundamento de su criterio, 
ó sea que en los tres artículos de la ley de Ferrocarri
les, en que se precisaá qué Autoridadincumbelaapro-, 
bación del proyecto, nó se menciona al Ministerio de la 
Gobernación, y sí en los artículos en que se determiné Á 
quién compete la concesión del tranvía. t

Entiende el Consejo que existe flagrante contradic
ción éntre los dos últimos dictámenes de la Sección de 
Gobernación y Fomento y la consulta de la misma 
aceptada por el Consejo en la fecha de 29 de Octubre 
de 1890; contradicción fácilmente explicable si se atien
de á que en el capítulo 9.° de la ley de Ferrocarriles 
se emplea la palabra aprobación, ya al hablar de los 
proyectos de tranvías, ya al hablar de las concesiones 
de los mismos, sin especificar respecto de este último 
punto, corno se hace respecto del anterior, el sentido 
lato de aquélla, contrayéndolo á objeto determinado.

Esta indeterminación con que se emplea la palabra 
aprobación al hablar de las concesiones en el art. 75 de 
la ley dicha, es causa de la variedad, de interpretacio
nes reflejada; en la contradicción de los dictámenes 
extractados y de que el reglamento de la propia ley de 
24 de Mayo de 1878 aparezca en oposición con la 
misma.

El Consejo examinará-los preceptos de la ley y del 
reglamento* advirtiendo de antemano que hay una cir
cunstancia importantísima que favorece la convicción 
de que ambas disposiciones se armonizan en vez der 
contradecirse;,

En efectos, la, ley de Ferrocarriles fué dictada por el 
Ministerio de Fomento con arreglo á las bases aproba
das por laSíCortes, promulgada como ley en 29 de Di- 
ciembre*de;1876T y  en virtud de autorización concedi
da en éstav

Así es que se trata de una disposición que, aunque 
tiehe carácter de ley, sus preceptos fueron autorizados 
por el Ministerio de Fomento, el cual, representado por 
la misma persona, autorizó seis meses después el re« 
glamento de 24 de Mayo de 1878, ■

Esta circunstancia de que la ley y el reglamento dé* 
Ferrocarriles tienen idéntico origen no puede menos* 
de hacer que resulte extraña y poco probable la cgú* 
tradicción de las disposiciones citadas,: y> además jüat- 
tifica el criterio de desvanecer las oscuridades de la 
ley, caso de que existan, con, los-preceptos, del regla
mento; pues nada tan lógico como seguir ese proeedjh 
miento tratándose? de una ley» - y? un reglamento cuya 
fuente es común,' toda vez* quedólo cuando la léy , está



_558 ___________ 18 Mayo 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 139
la ray  el reglamento la contradice, aquélla deba a l 
canzar preferente aplicación.

En los artículos 70, 71 y 72 se determina qué Auto
ridad es irt facultada para aprobar los proyectos de 
tranvías,

Siendo estos tres artículos el lugar propio para de
termina; á quién incumbe conferir la probación antedi
cha, 1 la/u.t i o atención que no se hable en ellos dd  Mi
nisterio so U Gobernación; pues en el supuesto de que 
el Minisí:o de Fomento, que autorizó ladey, tuvo la in
tención íl qoe el Ministerio de la Gobernación aproba
ra los pro vectos de tranvías urbanos, lo natural habría 
sido consignar explícitamente esta facultad en el texto 
de los a r t ícu lo s  citados, y no dejarla implícita en la re
dacción poco precisa de artículos en que se tratan otras 
materias, y en la estrechez de conceptos de inequívoco 
sentido.

Previene el art. 71 que, «cuando los tranvías hayan 
•de establecerle sobre caminos municipales. la aproba
ción de sus provectos será de cargo de los Gobernado
res civiles, los cuales para concederla habrán de oir á 
los Iiípv/¿ceros Jefes de Caminos de las provincias.»

En los artículos 73, 74 y 75 se determina á qué Au
toridad < * » te la concesión del tranvía. Léese en el 
75 que ' v i concesión compete á los Ayuntamientos 
cufttid'o  ̂ 1 < ti vías ocupen caminos que estén á cargo
detrn suju* Municipio.

Cuando sean puramente urbanos, habrá de preceder 
la aprobación del Ministerio de la Gobernación.»

Y como el art. 71 preceptúa que la aprobación de 
los'pro de tranvías que hayan de establecerse so
bre cm nnicipales será de cargo de los Goberna
dores, y v., -  75 encomienda al Ministerio dé-la Go-
bernamó- v ■ >, do los tranvías sean puramente urba
nos, la f ’ d de prestar su aprobación como trámite 
precedente de la concesión, aunque sin precisar sobre 
qué recae esta aprobación, no es extraño que habida 
considrración de esta incertidumbre de la ley prove
niente del empleo de las palabras caminos, al hablar de 
los proyectos que corresponde aprobar los Gobernado
res, y aprobación, al referirse á 3a facultad que ejerci
ta  el Ministerio respecto de los tranvías puramente u r
banos, estimara la Sección de Gobernación y Fomento 
en su consulta de 24 de Junio de 1890, confirmada por 
etíte Consejo, que la aprobación de los proyectos de 
tranvías urbanos competía al Ministerio de la Goberna
ción, daiGu en este dictamen un objeto determinado, de 
que careerU ru ei texto del art. 75, ála  facultad de apro
bación q;,e el mismo confiere al Ministerio de la Gober
nación .

R e d ú c e s e ,  pues, toda la cuestión á examinar sobre 
qué objeto-ó trámite recae la aprobación concedida al 
Ministerio en el art. 75, y si el texto de la ley auroriza 
ó señala con toda claridad el objeto de esa facultad de 
aprobar, rara que luego pueda el Consejo consultar si 
la aprobación ce que se habla en el art, 75 se refiere á  
la aprobación del proyecto, como se afirma en el dieta* 
men de la Sección de Gobernación de 24 de Junio de 
1890. ó á la aprobación de todo el expedienie instruido 
y de las condiciones generales base de la concesión, se
gún se deduce de los dictámenes evacuados por la mis
ma Sección en tas fechas de 13 y 16 de Febrero últimos*

Entiende el Consejo que el art. 75, ya transcrito, no 
se presta á dudas, pues su redacción es suficientemente 
claTa, sin más que relacionar sus dos incisos; pues bien 
evidente vs que la fuente más pura de interpretación 
está en r • i.-fenar el sentido lato de los conceptos in~ 
determinad**-' y poco precisos con el asunto y materia 
del cuerpo líe doctrina en que se emplean.

P r e v - ’u 1 primer inciso del art. 75 que la conce
sión cov.p-¡o á ios Ayuntamiensos cuando los tranvías 
ocupen cernidos que estén á cargo de un solo Muni
cipio.

Y lin go añade: «cuando sean puramente urbanos, 
IWbrá de preceder l a . aprobación del Ministerio dé la 
Gobernación».

■Uo cabe duda que la materia, el asunto de este a r
tículo es la concesión, y de que se marcan distintos 
procedimientos según se trate de un tranvía rural ó de 
un urbano.

En el primer case la ley deja en libertad al Ayunta*- 
miento. El alcance de esta libertad no es otro que el de 
que, un < " w aprobado el proyecto por el Gobernador, 
el Ayin o. do, después de fijar con completa inde
penden < ; condiciones* del .contrato de concesión, su
basta é.id j i Irma en definitiva la correspondiente es
critura.

En el r r  redo caso, esta libertad se restringe; la 
coucesioit puede hacerse sin que preceda 3a aproba
ción de i .\ i iberio; aprobación que no se dice sobre 
qüé

D - h mego se advierte que la letra de este segun
do inciso entraña una excepción respecto do la regla

| general del primero; así es que nada tan lógico como* 
I hallar en este contraste de la regla y de la excepción* el« 
¡ sentido propio de ésta.
| Y como 3a regla general es que el Ayuntamiento* 
| hace la concesión apreciando con completa indepen- 
! dencia las condiciones de la misma, la excepción supo- 
! ne lo contrario, ó sea que en Jo tocante al examen de 
j las bases de la concesión, el Ayuntamiento no obra con 

independencia, sino que tiene que recabar la conformi
dad del Ministerio, el cual autoriza la concesión.

El art. 75, que no se-refiere*d la aprobación del pro- 
yecto, sino á Ja concesión, determinadas facultades del; 
Ayuntamiento respecto de la concesión, y lo hace esta
bleciendo una regla y una excepción, de cuyo contraste 
se desprende claramente que la aprobación conferida 

I al Ministerio recae sobre la concesión.
I Esto es, en forma de autorización, por estar confor

me el Ministerio con el expediente instruido con el 
plano aprobado y con las condiciones de la concesión». 

Mas existen otras razones que precisan el objeto de 
la aprobación ministerial. j

El sentido del segundo inciso es que á la concesión 
de tranvías urbanos habrá de preceder la aprobación 
del Ministerio, supuesto que la concesión es un contra- i 
to que entraña bases y condiciones, y como según la j  

regla ya sentada, la vaguedad de un concepto se suple 
con el sentido del asunto tratado en el cuerpo de doc- ! 

< trina donde se emplea, parece, pues, lógico si el artíeu- j 
lo 75 se concreta á hablar de la concesión, y luego para ; 
un caso de concesión especial, la de los tranvías urba- j 
nos, dice que ha de preceder á Ja concesión la aprobá- j 
ción del Ministerio, que se entienda esto último en el j 
sentido de prestar aprobación á las bases de la conce- ¡ 
sión, que es la materia que ocupa la mente del legisla- j 
dor y no en el de aprobación del proyecto, trámite este \ 
á que no se contrae el artículo, porque ya está legislado ¡ 
en los artículos anteriores. |

Hasta el sentido literal de las palabras favorece esta j 
interpretación, toda vez que lo que preceda d la canee- j 
sión no puede ser la aprobación del proyecto, porque J 
aprobado éste, el Ayuntamiento no puede pasar inme- S 
diatamente á la concesión? sino que necesita sacar el 
proyecto y acordar en sesión pública las bases y condi
ciones que han de inspirar su línea de conducta como 
parte contratante. .

Todas estas razones mueven al Consejo á pensar 
que la aprobación previa á la concesión de que habla 
el art. 75 de la ley, no puede tener por exclusivo objeto \ 
la aprobación del proyecto, sino que comprende algo í 
más, ó sea la aprobación de la concesión que va á ha- | 
cer el Ayuntamiento; esto es, la autorización al mismo | 
para que convoque á subasta. ¡

El único fundamento de la interpretación opuesta ! 
estriba en que el art. 71 de la ley limita la aprobación ¡ 
del Gobernador á los tranvías que hayan de establecer- f 
se sobre caminos municipales, artículo que luego se re- jj 
laciona con el 75, sin que exista nada que justifique f 
esta relación , bien considerado el fondo de los mismos ] 
á causa de la diferencia visible entre los asuntos de f 
qu- se ocupan, pues mientras uno, el 71, se refiere á la  ¿ 
aprobación del proyecto, el otro, el 75, se refiere á la ‘ 
concesión, trámite distinto del primero, que supone un 
acuerdo del Ayuntamiento referente á las bases de la B 
subasta, y al requerirla ley hallándose el expediente en ] 
tal último estado que preceda á la concesión la aprobar  ̂
ción del Ministerio, hay que entender el propósito de 
aquélla, es que el Ministerio apruebe todo lo actuado 
en el expedienté, lo mismo el proyecto que aprobé él 
Gobernador que las condiciones de la subasta, y  que 
hecho estoy prestada su conformidad á todo el expe- i 
diente, autorice al Ayuntamiento para qne efectúe la ? 
subasta y conceda el tranvía. I

Este es el alcance que da el Consejo á la aprobación í 
ministerial, que, según el art. 75, ha de preceder á la  | 
concesión. I

Por tanto, entiende el Consejo que la aprobación de - 
que se habla en el art. 75 es la aprobación de la conce• { 
sión qne ra  á hacerse, porque la materia del artículo es 
la concesión del tranvía, y no en modo alguno la apro- | 
badán del proyecto. §

Pero aun en el supuesto de que las ideas expuesta# ! 
no sean exactas, hay que admitir al menos que la ley > 
está oscura, y en esta hipótesis, si el reglamento res- j 
peetivo está claro y explícito, es obvio que el regla- 
mentó debe prevalecer sobre la ley á título de interpre* ; 
tación auténtica, máxime cuando ocurre que la ley y ef j 
reglamento han sido refrendados por un mismo Minian j 
tro de Ja Corona, toda vez que el principio jurídico* de ¡ 
que el reglamento no debe prevalecer sotre la ley, easov j 
de que se contradigan, únicamente es aplicable cuando 1 
siendo la ley clara y explícita, el reglamento J a  contra?-- f 
dice, pero no cuando la ley es oscura, pues en este: caso, { 
además de que no puede existir contradicción entee u& 5

precepto claro y uno dudoso, la preférente aplicación o 
del reglamento, en lo tocante al punto incierto en ladey, 
es una consecuencia del precepto constitucional que 
atribuye al Gobierno la facultad de expedir reglamen
tos p ara la  mejor ejecución de las leyes.

Y como el reglamento no puede estar más explícito 
acerca de que la aprobación de los proyectos de tran
vías compete á los Gobernadores, ya se establezcan-so
bre caminos municipales ó sobre vías urbanas (art-.80¡ 
del reglamento de 24:de Mayo de 1878), el Consejo llega 
por distinto, aunque legítimo razonamiento, á la.misma 
conclusión antecedente, y es que la aprobación del ar
tículo 75 de la ley no se refiere al proyecto como atri
bución exclusiva del Ministerio, sino al examen y con
formidad de éste con todo el expediente de concesión 
para que el Ayuntamiento pueda verificar ésta.

Ajuicio del Consejo, la amplia facultad que en-sen* 
tir del mismo corresponde al Ministerio de la Goberna
ción para autorizar las concesiones de tranvías urba
nos, facultad que no* disfruta respecto de los tranvías 
rurales, se funda en la conveniencia de que la alta ins
pección del Gobierno autorice las condiciones de los 
contratos de concesión cuando éstos afectan á los inte
reses de las grandes poblaciones.

En resumen, el Consejo de Estado pleno es de pa
recer::

1.° Que la aprobación de los proyectos de tranvías 
puramente urbanos ó que hayan de establecerse en ca
minos municipales, es de incumbencia de los Goberna
dores civiles*

2.° Que respecto de los tranvías urbanos,, una vez 
aprobado el proyecto por el Gobernador y acordadas 
por el Ayuntamiento las bases de la concesión, debe 
elevarse el expediente al Ministerio, para que éste, 
examinando el plano aprobado y las condiciones acor
dadas, autorice al Ayuntamiento en conformidad al ar
tículo 75 de la ley de Ferrocarriles para efectuar la su
basta y hacer la concesión.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu-* 
chosaáosv Madrid 9 de Mayo de 1892.

ILDUAYm
Sr. Director general de Administración local.

Excmo. Sr.: Las Secciones de Gobernación y Fe
mentó, Guerra y  Marina y Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, han emitido el siguiente dictamen 
en el expediente promovido por ese Ministerio sobre el 
alcance de la ley de 22 de Julio último.

Excmo. Sr,: Las Secciones han examinado la con** 
sulta promovida por el Ministerio de la Guerra, sobre 
el alcance de la ley de 22 de Julio de 1891, que conce
dió indulto á los prófugos y desertores del servicio 
militar.

Resulta que en virtud de Real orden,, fecha 19 de 
Septiembre de 1891, comunicada por el Ministerio de 
la Guerra al del digno cargo de Y. E. , con raotivo de 
la relación de 15 prófugos, en espectaeión de embar
que, remitida por el Inspector general de la Caja de 
Ultramar, se consultó si dichos prófugos podían consi
derarse comprendidos en los beneficios que concede l® 
indicada ley de Indultos, y se encareció la mayor u r
gencia en la resolución que por V. H. se adoptara, 
atendida la índole del servició.

Vistas las disposiciones de los artículos 30, 31 y 100 
de la ley de Reemplazos de 11 de Julio de 1885, y de 
los artículos 1.a, 4.® 5.° 8.a y 10 de la citada ley de In
dultó:

Vísta la Real orden de 25 dé Septiembre último: 
Considerando que, según lo dispuesto en los preci

tados artículos de la ley de 22 de Julio de 1891, no 
puede aplicarse de oficio el indulto que en la misma 
sé establece, sino á instancia de parte, á los prófugos* 
que soliciten la gracia en elJ tiempo y fórma que en las 
susodichas prescripciones se determina:

Considerando que la ley dé Indulto no ha modifica
do ni derogado lo* establecídb en lbs artículos 30, 31 
y 100 de la  vigente léy de Reemplazos, y, por consi
guiente, el indultado de las responsabilidades y penas, 
en que hubiesen incurrido lo# prófugos, no cercena, 
amengua ni altera los derechos que correspondan á los 
denunciadores de los mozos que hubiesen sido ó fueren 
denunciados.

Opinan las Secciones:
1.a Que los prófugos que no se acogiesen al indulto 

concedido,por la le y  de 22 de Julio de 1891, en el tiem
po, y forma que en la misma y en la Real orden de 25 
de Septiembre último se determina, quedarán sometí-
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< á las respousabilidodes ea que IraMesen incurrido 

con arreglo á la /ley  de ReclutanaieMto y Reemplazo del 
^Ejército, per entenderse que dan renunciado á tal be

neficio.
2.° Que á fin de que todos los prófugos á quienes la 

citada ley concede indulto puedan ejercitar su derecho, 
se les haga saber las disposiciones de la misma perso
nalmente en el momento de su aprehensión y por edic-

-tos publicados en el Boletín oficial de la provincia y  
lugares de costumbre del Municipio á cuyo ̂ alistamien- 

i-to correspondan*
3.° Que la gracia de indulto de que gocen los pró

fugos denunciados se entiende sin perjuicio de los de-
í rechos de los denunciadores.o

Y habiendo tenido á bien él R íy (Q. D. Gv), y en su 
nómbre la R e i n a  Regente del'Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á Y. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes, debiendo insertarse esta disposición en la Ga
ceta de Madrid, para que sirva de regla general en 
los casos que en lo sucesivo ocurran. Dios guarde á 

YK.JBL muchos años. Madrid 13 áe Mayo de 1892.
ELLUAYEN

s&r Goborm^dov do la rvrovirieia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL CRIDEN

Ilmo. Sr.: S. M. e l R e y  (Q. D. G. ), y  en su nombre 
l a -R e in a  Regente del Reino, ha -tenido á bien disponer 
que la plaza de Ayudante numerario de la clase de Di
bujo de figura, vacante en la Escuela provincial de 
Bellas Artes deValladolid  se provea por oposición, con 
•arreglo á lo dispuesto en el art. SP del Real decreto de 
18 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  dennos .efectos. Dios guarde á Y. ¿L muchos años* Ma
drid dO de Mayo de 1892.

LINARES RIYAS 
-8r. IHrpr.tm* .o»p.ncraldft In strucción  náb lica-

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Beño 

Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Uitrama 
de este Tribunal, se cita, llama j  emplaza por primera vez 
D. Juan Pequeño y D. Pedro La*fcorre, ó sus herederos, cuy 
paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días 
.que empezarán á contarse é  los diez de publicado este anun 
¿ció en la G aceta , se presenten *en esta Secretaría general 
p o r sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar á loj 
pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de 
Tesoro de Puerto Príncipe de Marzo de 1867. presupuesto 
de 1866-67; en la inteligencia que de no verilearlo les para 
fá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Mayo de 1892.™Segundo G. Luna.
808—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Seño: 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ditramar d< 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez i 
D. Pedro Zafra, Q sus herederos, Contador que fuá d é la  Ad 
ministración Depositaría «de Ponce (Puerto Rico), cuyo para 
dero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, q u  
empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio ei 
la Ga c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí < 
por medio de encargado, á recoger y contestar á los pliegos d  
reparos ocurridos en el examen de las cuentas del Tesoro d 
la Administración Depositada de Ponce de los meses de Oe 
tub rede  1866 y Ene o de 1867; en la inteligencia que de m 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Mayo de Í89?.—Segundo G. Luna.
809—M—-3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señoi 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramai 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez 
como responsables, á D. Manuel Zapatero, D. Manuel Lópe: 
de Ságre lo y D. José Román, ó sus herederos, cuyo par.ade 
ro se ignora, á fin de que en el término de treinta días, qu< 
empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio ei 
la Gaceta  , se presenten en esta Secretaria general, por sí c 
por medio de encargado, á recoger y contestar a los pdiegoí 
de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro d* 
Santo Domingo de Febrero de 1862; en lia inteligencia que d< 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 11 de Mayo de 1892.=Seguüdo G. Luna.
810—M—3

MINISTERIO DE MARINA

Dirección d e  Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 75.—19 A bril 1892.
En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

Í M  plan os, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoms son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR DE LAS ANTILLAS
NO EXISTE-NOTA DE UN BAJO SEÑALADO E N  1884 AL NE. DE

S> n ta  L uc ía .
{A. a. N„ núm. 56/323$Parí$, 1892.)

Núm. I&61, 1892.—El paraje donde se situó el banco se
ñalado en 1884 como existente al NE. de Santa Lucía y sobre 
el cual se habían obtenido fondos de 18 á 50 metros, ha sido 
atravesado por los buques de guerra Active, Ruby y Yolage en 
circunstancias de tiempo favorable. Durante esta.exploración 
no se han podido obtener fondos con 145 metros de son
daleza ni haberse tampoco observado indicación alguna de 
tal bajo.

Con anterioridad á este reconocimiento, el vapor del telé
grafo 'Westmeath no encontró fondo con 1.028 metros de son
daleza en 14° 06' 30'" N. 54° 29’ 41" W . Como consecuencia, 
ese bajo ha sido borrado de las cartas del Almirantazgo 
inglés.

N ota .—Los buques de guerra franceses Orne y Minervt 
tampoco encontraron fondo sobre la posición de ese bajo.

Carta núm. 49 dé la  sección IX.
e x t e n s i ó n  d e  ltn b a j o  a l  SW. d e  G r a n a d a .

(A. a. W., núm. 56/324. París, 1892.)
Núm. üé& í, 1892.—El cantil SW. del bajo que se extien

de al S. 55° W. de Granada ha sido determinado por la es
cuadra ingles-a de instrucción; queda á 21 millas al S. 50° W. 
de la punta Salina. Desde este cantil, cuya forma es ligera
mente curva y de un ancho de unas 2 millas, aumenta el 
bajo de ancho encontrando de cada lado la línea de fondos de 
180 metros como indican las cartas inglesas actuales. Poi 
dentro de este cantil decrecen los fondos desde 42 metros á 
los de 29 reconocidos anteriormente.

Posición aproximada del cantil SW.: 11° 47' N. 56° 02' W,
N ota .—La posición de una sonda de 90 metros indicada 

en las cartas inglesas por 12° 0' N. 56° 38' W . ha sido reco
nocida por la escuadra francesa, pero el escandallo no encon
tró fondo con 145 metros, de donde puede deducirse que no 
existe ningún bajo en la proximidad*

La sonda de 145 metras continúa, sin embargo, en las car
ta s  del Almirantazgo.

Carta núm. 544 de la sección IX.

MANCHA
F ra a e ia .

¿e x t i n c i ó n  d e  l a  l u z  d e  l a  b o y a  l u m in o s a  NW. d e l  p l a 
c e r  DE MlNQUIERS.

(A. a. N., núm. 57/325. París, 1892.)
Núm. 1892.—El Teniente de navio M. Degouy, Co

mandante del Sainte-Barbe y de la estación de Granville, ds 
la noticia fiéílá extinción de la boya luminosa NW. del pía* 
cer de Minquiers. La Sainte-Barbe llegó á aquellos sitios el 2 
de Abril de 1892 y vió que el sombrero del fanal de la boya 
estaba aplastado.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888.
DESAPARICIÓN DE LA BOYA DE SILBATO FONDEADA AL OESTE

DEL BáJO ECLAT, EN LAS PROXIMIDADES DEL HAVRE.

(A. a. 1Y, núm. 57/326. París, 1892.)
Núm. 1892.—Según comunicación del Capitán de

fragata M. Drouillard, Comandante de la estación del mar de 
Norte, la coya de silbato fondeada á 2,5 millas al Oeste del 
bajo Eclat no ésta en su sitio. Los prácticos' del Havre creen 
que habrá sido echada á pique por un vapor.

Carta núm. 783 déla  sección II.
RETIRADA TOTAL DE UNOS RESTOS DE BUQUE EN LA ENTRADA 

DEL PUERTO DEL H a VRE.

(A. a. ¿V., núm. 57/327. París, 1892.)
Núm. 1892.—Según comunicación del Capitán de

fragata M. Drouillard, Comandante de la estación naval del 
mar del Norte, la parte de popa de los restos de la Ateille, 
núm. 9, ido á pique en la entrada del puerto del Havre, h* sido 
retirada. El canal está enteramente libre.

Carta núm. 783 de la sección II.
DESTRUCCIÓN PARCIAL DE LAS V á LIZAS EN LA ENTRADA D&L 

RÍO T r é g n i e r .

(A. a. N., núm. [57/328. París, 1892.)
Núm. 1892.—Las valizas del Crapand y de Bou-

rouenés situadas en el lado Oeste de la entrada del río Trég- 
nier ó de /andy, han sido rotas por abordajes dé buqués.

Carta núm. 851 de la sección IL
El Director, M a n u e l  P a s q u í n ,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Valladolid la  plaza de A yudanta num erario de Ja c la se  de  
Dibujo de figura, dotada con el sueldo anual de 1.625 p e se 
tas, consignado en los presupuestos de aquella localidad, y

demás ventajas que establece el Real decreto ->o >.• f ebre
ro de 1880 para los Ayudantes de estas EscufÍHB. y m^cual 
ha de proveerse por oposición, con arreglo á las disposiciones 
vigentes en este particular.

Los ejercicios se verificarán en Yaliadolid -'ilación al 
siguiente programa, formulado por la Rea¡ A< • a de Be
llas Artes de San Fernando, y cuyos ejercicio . -ur.-í-i:

1.° Dibujar un motivo de ornamentación oo.m<.(ío directa
mente del yeso y sacado en público á la su en* J que
tendrá á este propósito dispuestos el Tribuna* ; ^osito- 
res se atendrán a un mismo motivo de o r n a n  ¡ ■ *, y en
condiciones iguales habrán de practicar este ' * ui seis
días, á cuatro horas en cada uno de ellos.

2.° Dibujar en espacio de tiempo igual a. m . ‘ uterior 
ejercicio una estatua sacada también en público y á la suerte 
entre seis que ai efecto designará el Tribuna/, c  oí acto de ir 
á comenzar el ejercicio.

3.° Copiar del modelo vivo una cabeza eu -«.i- piones 
distintas, de cuatro horas cada una. Los oposk u t. . recentarán 
estos tres dibujos á claro oscuro, precisamente ' ■ papel In 
gres de 62 centímetros por 48.

4.° Contestar sucesivamente tres preguntas relativas:
Primero. A la Anatomía.
Segundo. A la Historia del Arte.
Tercero. A las nociones más elementales de ^ rsp éú v  

tiva.
El Tribunal tendrá dispuestas 12 pregue "'entes 

á cada una de k s  materias objeto del eje»v ' i opo
sitor sacará á la suerte tres de dichas preg a las
cuales habrá de contestar, cuidando el Tribu « ‘ iJooner
con otras las ya contestadas, de modo que sien).* < cava para 
cada opositor 12 preguntas de cada mase. Para imitido
á la oposición se requiere no hallarse incapacita i -u oposi
tor para ejercer cargos públicos, y haber curnpí d v -.utidós 
años de edad.

yLos aspirantes presentarán sus solicitudes « ' i Direc
ción general en el término de tres meses, a cou • r .^ d e  la
publicación de este anuncio en la Gaceta de U ' r . mom-
pañadas de los documentos que acrediten su puLLu : gal, y
de una relación justificada de sus méritos y s< ^ - í a ma
nera de realizar los ejercicios de esta oposición f- ,■  ̂ >’^Tará á 
lo dispuesto en el reglamento de oposiciones *j ó »* n il de
1875; y conformeá lo preceptuado en ei art. l.° de * * n , este
anuncio deberá publicarse en los Boletines o f ‘ todas
las provincias, y por medio de edictos en to ior 1 atable-
cimientos de enseñanza de la Nación; lo cual se o : „ e para 
q ue las Autoridades respectivas dispongan quo y sí se veri
fique.

Madrid 10 de Mayo de 1892.=E1 Director general, J. Diez 
Macuso.

Real Academia de M edicina.
Por fallecimiento de los Sres. D. José Seco y Baldor, Ilus

trísimo Sr. D. Antonio Codorniu y Nieto y Exemo.,.Sr D. Eu
sebia Castelo y Serra, y traslación á la Sección de Medicina 
del Excmo. Sr. D. José Rodríguez Benavides, han i--imitado 
vacantes en esta Corporación dos plazas de Ac-.idémuio nu
merario eos respondientes á la Sección de C i r u ^ í í  o - á la 
de Medicina, las cuales han de proveerse, según if* rdado 
por la Corporación en sesión de 16 del actual, co* > eglo á 
sus estatutos y reglamento.

L as condicion es n ecesarias para ser  cao L tich as
p lazas, seg ú n  el art. 6.° de lo s e sta tu to s , son )a .-L . .c ites:

1.a Ser español
2.a Tener el grado de Doctor ó el de Licenciado en la Fa

cultad de Medicina, conferido en alguna Universidad del 
Reino.

3.° Contar diez años, al menos, de antigüedad en el ejer- 
z cicio de la profesión.

4.°^ Haberse distinguido notablemente en las materias 
científicas propias de la Sección por medio de pubiíc«cíones 
importantes originales, por actos públicos ó por una práctica 
acertada y meritoria, que le haya granjeado un crédito re
conocido*

5.° Hallarse domiciliado en Madrid.
Las propuestas para dichas plazas, que deberán estar fir

madas á lo menos por tres Académicos de número, se admi
tirán en esta Secretaría durante los quince días siguientes á 
la publicación oficial de este anuncio, y se acompañarán de 
las relaciones de méritos de los candidatos, suscritas 'por 
estos, y garantidas con las* firmas de los proponentes. 5

Madrid 17 de Mayo de 1892.=E1 Secretario Contador, Ma
nuel Iglesias y Díaz.

Negóciado de In d u strie  y  R eg istro  de la  pr opiedad 
in d u str ia l y  com ercial.

Relación de las 'patentes de invención caducadas por falta de 
pago de las anualidades que á continuación se expresan, de las 
cuates se ha tomado razón en este Negociado durante ios meses 
de Enero, Febrero y Mürtó de 1892. (1)
10.197. D. Alberto Afiles, de Barcelona, patente de in- 

‘ven’cióh por veinte años pot una nueva llave aplicable tam 
bién como pulverizador.

Expedida- en La de Febrero de-1890.
Gagueada por falta de págo á la tercera anualidad en 11 

de Febrero de 1892 
10 2600. D. Alberto Piat, de París, patente de invención 

por veinte años por una nüeva prensa hidráulica.
Expedida en. IP  de Febrero de 1890.
Cáducada por falta de pago á la tercera anualidad en 11 

dé Fbbrero de 1¡892.
10.201. Sres. Viuda de Viñas, Albánell y Co o:i pañí a, 

de Barcelona, patente de invención por veinte años por una 
noáqúina para apretar hilos en madejas.

Expedida en í.° de Febrero de 1890.
©educada por falta de plago á la tercera anualidad en 11 

.de Febrero de 1892.
10.204. D. John Isaac Tarnyeroft, de In g b k ^ ,),. nádente 

de invención por veinte años por un método ed itar ó 
disminuir el balanceo de las embarcaciones eu A ruar por 
medio de los aparatos que se describen en ia Memoria.

Expedida en l .u de Febrero de 189Ó.
Caducada por falta de págo á la tercera anualidad én 11 

de Febrero de 1892.
10.205. El Sr. Witold Skcorzewzki, de Alemania, patente 

de invención por veinte años por un nuevo motor hidráulico.
Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 11 

de Febrera de i892.
10.2* 6. La Sociedad Schneider y Compañía, de Francia, 

patente de invención por veinte años por un obturador com
puesto para bocas de fuego.

Expedida en i.0 de Febrero de 1890.
Caóucada por falta de pago á la tercera anualidad en 11 

de Febrero de 1892.
/I) Véase la Gacsta de de 15 del actual.
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10.214. Mr. Philip Thomas Gadial, de Inglaterra, patente 

de invención por veinte años por mejoras en armas portáti
les de retrocarga.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890,
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 11 

de Febrero ¿e 1892.
10.221. D. Emilio Montgomery Hugentobles, de Estados 

Unidos, patente de invención por veinte años por perfeccio
namientos en los hogares para quemar bagazo verde.

Expedida en l .ü de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 11 

de Febrero de 1892.
10.228. D. Baltasar Garriga y Escarpanter, de Barcelona, 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para forrar interiormente con tubo de goma las mangueras 
de lona.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
C ducada por falta de pago á la tercera anualidad en 11 

de Febrero de 1892.
10.229. Sres. H. Scharpegge y Compañía, de Alemania, 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
mecánico para desembragar automáticamente las prensas de 
lubrificación que funcionen por medio de tornillo con rodaje, 
diferencias y mecánico de avance y sin necesidad de trinque
te para el arresto.

Expediiia en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 11 

de Febrero de .892.
10 230. Sres. D. Ale Hermán Johames Krag y D. Erik 

Jñrgensen, de Noruega, patente de invención por veinte años 
por un depósito perfeccionado para armas de fuego.

Expedida en i.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 11 

de Febrero de 1̂ 92.
10.231. D. Felite Patán, de Barcelona, patente de inven- 

cióión por veinte años por el producto industrial géneros de 
algodón ó sus mezclas, propios para trajes de caballero, te
jidos de colores con dibujos ó muestras y estampados enci
ma ó cualquier dibujo ó color.

Expedida en 14 de Enero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 22 

de Enero de 1892.
10. ¿32. B. Augusto Uffianzen, de Alemania, patente de 

invención por veinte años por un bocado de seguridad para 
los caballos desboc dos.

Expedida en 21 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 4 

de Marzo de 1892.
10.240. La Societé Anonyme des Parfums Naturels de 

Cannes, de París, patente de invención por veinte años por 
un procedimiento para purificar mediante aparatos especia
les los cuerpos grasos extraídos por la acción de los resol
ventes volátiles.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en , 11 

de Febrero de 1892.
10.243. La Societé Anonyme des Parfums Naturels de 

Cannes, de París, patente de invención por diez años por me
joras en los procedimientos para recuperar los resolvente vo
látiles.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892;' ir- ^
10.245. La Société Anonyme des Parfums Naturels de 

Cannes, de París, patente de invención por diez anos por un

procedimiento ó método de depuración de los cuerpos grasos 
extraídos por los resolventes volátiles.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10.247. D. José A. de Errazquin, de Bilbao, patente de 

invención por cinco años por una nueva falleva para basti
dores de ventanas y ventanillas móviles.

Expedida en 1.° d^Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 17 

de Febrero de 1892.
10.251. D. Wilham White, de Inglaterra, patente de in

vención por veinte años por mejoras en conmutadores eléc
tricos.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10.254. D. Leopoldo Schuabb, de Yiena (Austria), paten

te de invención por veinte años por un procedimiento espe
cial para mejorar los lentes de los anteojos, mediante un es
maltado que se practica sobre sus bordeB.

Expedida en 1.° dé Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10.256. D. Juan Creus y Manso, de Madrid, patente de 

invención por cinco años por un molino atmosférico llamado 
pulverizateur cyclane.

Expedida en 21 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 4 de 

Marzo de 1892.
10.257. Mr. Achille Vanstéenkiste, de Bruselas, patente 

de invención por veinte añOB por un procedimiento para la 
limpieza y la preparación de los granos para la molienda.

Expedida en 20 de Febrero ¡de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 4 de 

Marzo de 1892.
10.258. D. Carlos Enrique Logán, patente de invención 

por veinte años por mejoras introducidas en las baterías se
cundarias. |

Expedida en 7 de Febrero dé 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10.261. D. Alberto Christian Grünwald, de Alemania, 

patente de invención por veinte años por mejoras introduci
das en las matrices para la construcción de tornillos y otras 
piezas semejantes. ¡ j

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10.262. La Compañía de los cañones neumáticos con di

namita (Pneumatic Dinamite Grun C.°), de los Estados Uni
dos, patente de invención por-veinte años por perfecciona
mientos introducidos en los proyectiles.

Expedida en 4 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10.264. Sres. F. Lamer et Sohne, de Suiza, patente de 

invención por veinte años por un aparato para enhebrar las 
agujas y enlazar de fornaa de ntido los cabos del hilo que sa
len por los dos lados del agujero de las mismas.

Expedida en 21 de Febrero de 1890.
Caducada pon falta de pago á la tercera anualidad en 4 

de Marzo de 1892.
10.269. D. Tícente Esplugues y Martí, de Valencia, pa

tente de invención por veinte años por un producto denomi
nado Insecticida y Parasiticida Esplugues.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10.274. D. Donald Barús Morisón, de Inglaterra, patente 

de invención por veinte años por mejoras en 3a construcción 
de los aparatos para calentar ó evaporar los líquidos.

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 21 

de Marzo de 1892.
10.277. D. Francisco Scherer, de Francia, patente de in

vención por veinte anos por una trampilla eléctrica para la 
destrucción de insectos y otros animales.

Expedida en 4 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10.278. D. Antonio Caizergues, de Presiers (Francia), pa

tente de invención por veinte años por un nuevo filtro con 
regulador de presión.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10.279. Sres. Andreas Frans Hubert M., Emide Pélérin, 

Hijgrolite Azambre, patente de invención por veinte años 
por mejoras en los aparatos para tostar el café y el cacao.

Expedida en 21 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 4 

de Marzo de 1892.
10.292. D. Ricardo Fradera, de Barcelona, patente de in

vención por veiüte años por un aparato para la producción 
de vapor de agua y demás líquidos.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago a la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10.293. Sres. Mas y Armenteres, de Barcelona, patente de 

invención por veinte años por el producto industrial puertas 
ó cierres de acero ondulado, recübierto con una ó varias ca
pas adheridas de metal inoxidable ó con una hoja de estos 
metales, evitando la oxidación y consiguiente destrucción de 
la píancha de acero.

Expedida en 21 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 4 

de Marzo de 1892.
10.298. Sres. Bosch y Compañía, de Barcelona, patente de 

invención por veinte años por un procedimiento para la fa
bricación de polvos, azufre y pasta anti-cripto gasmio.

Expedida en 1.° de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10.302. D. Federico Krupp, de Alemania, patente de in

vención por veinte años por perfeccionamientos en el cierre 
horizontal ú obturador (sistema Krupp) para bocas de fuego 
que se cargan por la recámara, á fin de poderle utilizar con 
cartuchos metálicos.

Expedida en 4 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 12 

de Febrero de 1892.
10 307. Los Sres. Abenheimez Hermanos, de Alemania, 

patente de invención por veinte años por una válvula de as
piración y de mezcla.

Expedida en 4 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 17 

de Febrero de 1892.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a ,  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 13 de Mayo de 1892.

s !  

: •
SEXO» Años 

de edad SITADO CLASíTICACIÓM
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fallecimiento. OBSSaVACIOBBf

‘2.
j'3.g; O g ?o
*. a . ©

6IXOS Años 
de edad , B»TADO CLABQICACIÓII

de ia enfermedad.
CALIS»

61ugar del fallecimiento. OBfBRVAClOUB

i Varón..«  
Idem »»»

9 m. p....... .. Sarampión. •......... Amparo, 33................... > 27 Hembra. 2 P ... . . . . . Difteria....... ........ Dos de Mayo, 2» • • • . • . •. >A* 1 P . . . . . . . . Idem ." . - . . . . . . . .• . Peñón, 30......................... » 28 ídem..... 5 P ... . . . . . Fiebre tifoidea.. , . Soldado, 2 3 . . . . . . . . . . . . . > ’■■■ ip 
8 ídem... . . 2 P . . . . ___ Tos ferina... . . . . . . Plaza de Oriente, 7 . . . . . . 29 Idem.. . . 32 Casada. . Fiebre puerperal.. 

Coqueluche. . . .  
Tuberculosis p u l

monar . . . . . . . . . .
Endocarditis. •. •..

P.a de .Puerta Cerrada, 2. 
Ronda de Valencia, 10...

' »
4 ídem • • • 40 Soltero , Septicemia aguda.. 

Sífilis infantil.......
Luna, 28................... 30 Idem..... 7 m. p....... » ■

5 ídem *. * 8 d. p # ........... Inclusa............................. » 31 Idem... • • 49 Casada ....
6 Idem...... 33 Casado.. Tuberculosis p u l

monar ................. Mediodía, 3 .................. . > 32 ídem..... 23 Soltera..
Serrano * 30..................
Hospital-Provincial.. *. .

>
7 ídem »• • 38 Soltero .. ídem ...................... Hospital Provincial.........

D.* Bárbara de Braganza 22 
Olivo, 38.;........................

33 Idem...... 6 d. p............. Bronquitis.. . . . . . . Bola, 11..
8
9

16
11
12

dem . 8 m. p............. Bronquitis capilar, 
ídem.......................

34 Idem..., 30 m. p.#. ! ! ! ! ’. . Idem. ..••••••••• San Vicente, 22.......•■....
Idem . 11 m. pü  ! ! ! . . . a 35 Idem...... 1 p............. Idem........ . Ponce de León, 9.............
ídem 72 Viudo •.. Broncopneumonía. 

I d.CUl... . . . . . . . . . . .
Juan de Mena, 7......... > 36 Idem...... 3 m. p............. Idem... «••••••... i Concepción, 27............. . . % *

Idem....,
I Hato

2 p............. Ereilla, 14........................ > 37 Idem...... 2 p............. Catarro pulmonar. 
Idem».. . .  »••...•»>

Juan Miguel, 19 .,..
w%

3 m. 
44

p......... 1 dem............... Ilustración, 5 .................. > 38 ídem.... 62 Viuda. . . Lavapies, 33.....................
■ ■ w 

%
i! íHftm . . . Casado • Pleuresía aguda... 

Fiebre gástrica.. . .  
Gastroenteritis.. • •

Humilladero, 3................ » 39 Idem ..... 30 m. p............. Pulmonía............... San Millán, 6 .................. )
14
15
16 
17
n19
D

Idem....
í fÍAYYl

62
49

Idem.... 
Idem.. . .  
P . . . . . . . .
p.............

Plaza de San Marcial, 5 .. 
Alcalá, 10..........................

>
>

40
41

Idem......
Idem....

9m.
68

P . .........
Casada. •.

Id em. . . . . . . . . . . . .
Lesión pulmonar.. 
Pleuresía aguda. 
Anasarca. . . . . . . . .

Doctor Fourquet, 27.......
Santa Brígida, 12 . . . . . . . .
Aguas, 7 . . . . . . . . . . . . . . . .
Teiar de Santiasro.

»
%

Id em .... 
Idem....
Td Am

6
11 m 
2

Mal de P o t t . . . . . . .
Meningitis.............

San Cipriano, 4...........
Caballero de Gracia, 8 .. .

>
>

42
43

Idem......
ídem......

6 m. 
3

p.............
p

9
t V%

p#. ........ Accidentes.. . . . . . . Particular, 7 ....... .. » 44 Idem...... 8 m. p............. Gastroenteritis.. . .  
Eclampsia ••••••..

Santa Engracia, 32.........
Plaza de San Marcial, 9 .. 
Juan de Austria, 1 4 .. . . .  
Vargas, Í4 .. . . . . . . . . . . . .

9
Idem 5 P . . . . . . . . Falta de desarrollo. Hospital Provincial....... . Judicial. 45 Idem...... 1 m. p ............

9
Idem... • • F^to.. Aceiteros, 18.............. > 46 Idem...... 5 m. p............. ídem . . . . . . . . . . .

9
21 Idem*... Idem Cuevas, 7........................ > 47 Idem .... 18 Soltera . • Síncope... . .  . . . . .  .

Reblandeciín i e n t o
>22Idem.... dem i Caballero de Gracia, 46.. 

Inclusa....................
> 48 Idem. . . . 71 Viuda . . .

23 Idem..... Idem i » cerebral... . . . . . Hospital del Niño Jesúé.. 
HosDital Provincial.. . . . .

>
24r Idem .... Idem Don Ramón de la Cruz, 7.

Ferrocarril, 4...................
Ponce de León, 5 .............

» 49 Idem....... 92 Idem .... Ideni................ f ' *25i Hembra.. 5 P.. Difteria. .*.••••••• > 50 Iáem...... 65 Idem, . i , Idem.. . . . . . . . . . . . Ramales, 4 . . . . . . . . . . .  •..
Unión, 4.. . . . . . .

>26» Idem...... 16 m. P . . . . . . . . Idem.................... . > 51 Idem ..... lm . P............. Meningitis.. . . . . . . »

Difteria............

R esu m en .
Varones,

»
Hembras.

3

TOTAL

3
Tuberculosis... 2 1 3

, D'd aparato respiratorio........................................... . 6 10 16
Demás enferme'dades en general............... . 16 13 29

Total de tote**»?*#*................ .
Madrid 14 de Mayo de 1892.=EI Director general, Carlos Castel.

24 27 51
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  g e n er a l d e l  I n s t i tu to  Ge o g r á f ic o  y  E s ta d ís t ic o .

ESTADÍSTICA DE EMIGRACIONES É  INMIGRACIONES

Corrientes de la e m ig r a c ió n  é in m ig r a c ió n  en el primer trimestre de 1892.

S A L I D A E N T R A D A

Con destino á. Varones. Hembras. TOTAL Procedentes de Varones. Hembras. TOTAL

Alemania 2 1 3 Alemania................ ................. 10 6 16
Bélgica .....• p p p Bélgica........................... . 2 1 3
Tiitlíí'rnlí* l*ca. r » p p Dinamarca............, . ....... 1 2 3
Francia.............. . . . . . . . . . 54 11 65 Francia.................................... 476 142 618
Gibraltar.................. . . . . . . . . . 57 8 65 Gibraltar....... ............ . 195 97 292

Europa -*'•••• •.. *. Gran Bretaña.. 191 46 237 Europa.#... ..•••.{ Gran Bretaña......................... .. 442 207 649
Grecia.......................... p p p Grecia.................................... 17 2 19
Holanda. •. ......... . . . . , ............. > 1 1 Holanda.. . . . . . . . .................... 2 1 3
Italia. ........................................ 45 9 54 Italia......................................... 129 29 158
Portugal.. . . 1 1 Portugal..................... 11 2 13
Suecia y Noruega.................... p > » Suecia y Noruega. . . . . . . . . . . . . 1 1

350 76 426 1 286 489 1.775

Argentina. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . 490 254 744 ! f Argentina..................... 1.156 455 1.611
Brasil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2í9

2
169
p

468 Brasil................................... . 309 58 367
Canadá.................................... 2 Canadá...................... » p '
Colombia .................. . 13 a ; 13 ‘ - -i Colombia.. ............................... 9 6 15
Costa Rica................... 1 p 1 Costa Rica. • ........................... p
Cuba,............ . 5.612

12
6

567
3

6.179
15
6

Cubo,, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.698 148 2.846
Chile......................................... 3 5 8

pp . . . ■ Ecuador. »
Estados Unidos. 18 10

3
a

5

: 28 -  
8

p
r 78 .

1Qfi

■' ' ‘  ̂ ’ * Estadós Unidos... . .  w . . . . . .  • 10 12 22
América • i Guatemala........................ ...

Honduras.. . . . . . .  
Martinica.

5
>
731AO

America»• • • •». Guatemala...................... .
Hondurab. . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
M a rtin ica .• • » . . . . . . . . . . . . . .

2
1

»
108

>
2

>
20

2
3

*
128

Nuera Orleáns... ......................
IVA

1
o*

>
X«7U

1 Nueva Orleáns. *-■.................. > % p
P e r ú . . . . . . . . . . . . . .......  ., . . 1 > 1 Perú................ ............... p p
Puerto Rico.............................. 198 36 234 Puerto Rico............................... 291 49 340
Salvador................................... 3 p 3 Salvador...................... ............ > p p
Uruguay.. . . . . . . . . . . . .  . . . .  . 80 31 111 Uruguay........... ............. 409 130 539
Venezuela.................................. 411 252 663 Venezuela.................................. 27 10 37

7.387 1.364 8.751 5 023 895 5 918

A crá .......... . . . . .  •• . . . p a p i A cra ....* .* .............................. 3 » 3
Argelia.. . . . ____ . . . . . . . . . . . 2.275 , 569 2.844

%
Argelia............. ......................... 2.585 481 8.066

Cabo Costa.. . . . . . .•
Cabo de Bi&na Esperanza.. . .  .
O&boJnbr^. .. ..

Cabo Costa... 5 p 5- Jf
í 9 

9
p

x 9 , 
10

a
- ,  ̂ .'V" ♦. • 7.. Cabo de Buena Esperanza.... . 

Cabo Jtíby.. .V ................. #v . .
15

f: ( 5
5

p
20
5

Calabar . . . . . .  • • . . . . . . . Calabar. ..................................... 1 > 1
C o n g o . . •«•.•••••• p

,¡ * > > Congo....... ................................ 3 > 3
Dakar................ ... a j, a ;; » • Dakar 2 p 2
Ee-ioto................. . p p P Egipto.......................... 1 • p l

Africa . Pernotido Poo. . . . . . . . . . . . . .  . p 2 2 África... • . . . . . . . ( Fernando Poo,...................... . 1 ■ p 1
Gabón. •••••*••• . . .  . . p p > Gabón.............................. . 1 p 1
Lagos. . . . . . . . . .  . . . . . . . . p p > Lagos........................................ 2 p 2
Liberia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a > Liberia.................................... 2 p 2
Little Popo........... . . . . . . . . . . . a > a Little Popó ............................... 1 p 1
Madera.. . . .  . . .  . . ..,• 28 17 45 Madera. ........... ....................... 32 15 47
Marruecos....... . . . . .  . . . 194 41

p
235 Marruecos..........................  . . . 358 112 470

Rio de Oro,,...................... . 32 32 Rio de Oro.............................. 32 i 32
Seneffal.. . . . . . . .  . . . __ . . . 1 > 1 Senegal................... ........... 3 1 4
Ría-ít». T^nna . __ ___ p a a \ Sierra Leona............. ........... 21 3 24

2.548 630 3.178 3 073 617 3 690

Asia y Oceanía.. . . ( Filipinas . . . . . . . 198
1

78 276 Asiay Oceaníaw¿.. j Filipinas,,.............................. 375 60 435
i Inriin. Tncrlp.H»._______  .* . ' ' . 2 . . . 3, j India Inglesa............ ................ » p p

199 80 279 375 60 435

R E S U M E N

1 i ( PaA él extranjero...... . 4.444 Y
i ???** * * * I Pafá la¿ i osésionés espa-? > 

Sálidá. ( ñoláSde Ultramar........ 6.040 j

4 [ t & l á r v  4 P á^  el extran jero....... 1.467 )
1 v • * ( Párá las ííoséiiones espa- > 

' ' ñolas de Ultramar........  683 )

10.484

2.150

i VorATtw i Del extranjero............. . 6.360 i
i • • • j X)e las posesiones españo- >

EntradaJ ias de ^ ramar • • • • ' ^*397 \
i fTjiiui.ttflü 1 Bel extranjero... . . . . . . . .  1.804 ji nem pras....« j ê p0gesi0XieB españo- V

'  '  las de Ultramar...........  257 \

9.757

2.061

12.634r . . .  .. 11.818

, ,
I +  ̂ t (Militares............
(Á) De éstos son éspanólesr 9.769 J Empleados................

( De profesiones diver
sas y sin clasificar.

1.428
59

8.282

, Militares....................
(C) De éstos son españoles. 8.269 Empleados...............

De profesiones diver
sas y sin clasificar.

2.436
59

5.744

(j?)1 De éstas son espán<fias7 1. 954 De profesiones varias;
ocupación propi a de 
su sexo y sin clasi- 
ficá í....................... 1.954

(/>) De éstas son españolas. 1.534 De profesiones varías;
ocupación propia de 
su sexo y sin clasi
ficar i c

11.723 r - . . ..
9.803,;

r

Madrid 12̂ d̂e Mayo de 1892.=E1 Director general, Francisco de P. Arrillaga.
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M IN ISTER IO  DE MARINA.— DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de SANTIAGO DE CUBA, correspondientes al año de 1893.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DEL CASTILLO DEL MORRO DE SANTIAGO DE CUBA 

Latitud............................  19° 57' 43" N.
Longitud........................  4 38 48*3, al O. del Observatorio de San Fernando.

; Notas, Las letras i / . ,  que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son resp!íctivanen.te iniciales de las voces horas,, minuta.
El anuncio de los días en que el sol llega al zenit, que se halla en su respectivo lugar, significa que la declinación del sol llega* en e* transcurso del día, á ser igual á l!a latitud 

geográfica del castillo del Morro de Santiago de Cuba¿

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL k  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SANTIAGO TM- CUBA EN EL AÑO 1893

ENERO FEBRERO MARZO *■ Abrid MAYO JUNIO JULIO i AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE i >icse;mbre

tf?ea OrtQS, Orto». Ocasos If Orto». Ocaso»
’ 7 S»‘ > Ortos. Ocasos & Orto». Og&kos f Ort o». Ocaso* i ^ Ortos Ocsao* ; I Ortos. Ocasos s»m Ortos. Odaso&

V§?■■ «e Ortos. OCftSCS I Ortos. -h OrUm. Oc&se®

H. M, H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
..r«

H. M. H.¡ M. r H. M, H. M. M. H. M.. Hn. M. H. M.
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11,
12
14
15
16
17
18 
19
W
Í Í
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81

6 35
636 
6136 

; 6 36 
6 37 
6 37 
6 37 
6 37 
6 37 
6'.38 
6 38 
6 38 
6 38 
6 38 
6 38 
6 38 
6 38 
6 3̂  
6 38 
6 38 
6f 38 
6 38
6 m
6 38 
6138 
6 37 
6 37 
6 37 
6 37 
6 fifi 
6 36

5 33 
• 5 73
i 5 34 
, 5 34 
’ 5 
; 5 36 
1 5 86 
i 5 87 
í 5 38 

5
5 37 
5 40
5 4r 
5 41 
5 42 
5 42 
5 43 
5 44 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 47 
5 48 
5
5 49 
5 50 : 
5 51 
5 5!
5 52

1
2
3
4 
5; 
6 
7!
8Í
9j 

10¡ 
1.1! 
12! 
131
14
15
16 
17! 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

i
1
i

6 36 
i 6 35 

6 35 
6 35 
6 34 
6 34 
6 34 
6 33 
6 33 
6 32 
6 32 
6 31 
6 31 
6 30 
6 30 
6 29 
6 28 
6 28 
6 27 
6 26 
6 26 
6 25 
6 25 
6 24 
6 23 
6 22 
6 22 
6 21

5 52 
5 53 
5 53 
5 54 
5 54 
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 57 
5 58 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 0 
6 1 
6 1 
6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 3 
6 3 
6 4 
6 4 
6 5 
6 5

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 20 
6 19 
6 19 
6 18 
6 17 
6 16 
6 15 
6 15 
6 14 
6 13 
6 12 
6 11 
6 10 
6 10 
6 9 
6 8 
6 7 
6 6 
6 5 
6 4 
6 4 
6 3 
6 2 
6 1 
6 0 
5 59 
5 58 
5 57 
5 56 

? 5 56 
5 55

6 5 
6 6 
6 6 
6 6 
6 7 
6 7 
6 7 
6 8 
6 8 
6 8 

! 6 9 
6 9 
6 9 
6 10 
6 10 
6 10 
6 10 
6 lí 
6 li 
6 11 
6 12 
6 12 
6 12 
6 12 
6 13 
6 13 
6 13 
6 13 
.6 14 
6 1'4 
6 14

1
2
4
5
6 

' 7 
* 8

9
10
U
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
26*
27
28
29
30

5 54 
5 53 
5 52 
5 51 
5 50 
5 49 
5 49 
5 48 
-5 47 
5 46 
5 45 
5 45 
j  44 
5 43 
5 42 
5 41 
5 41 
5 40 
5 39 
5 38 
5 38 
5 37 
5 36 
5 3o 
5 35 
5 34 
5 33 
5 33 
5 321 
5 31

6 14 
6 15
6 i 5
e 15 
6 1« 
6 Ib 
6 16 
6 16 
6 11 
6 11 
6 11 
6 11 
6 16 
6 18 
6 18 

■ 6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 
6 20 
6 20 
•6 21 
6 21 
6 21 
6 22 
6 22 
6 23 

•6 23’ 
6 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 

* 16'
17
18
19
20 
2*1 
22 
23* 

*24 
'25' 
26
27
28
29
30
31

5 31 
5 30 
5 30 
5 29 

j 5 28
i 5 28 
i 5 27 
! 5 27; 
i 5 26 
i 5 26 
' 5 25 

5 25 
5 24 
5 24 
5 24 
5 23 
5 23 
5 23 

1 5 22i| 
5 22 
5 22 
5 21 

'■ 5 21 
1 5 21 
5 21 

* 5 m  
p5 20i
5 m  
5 m  
5 20! 

' 5 20j

6 23 
6 24 

: 6 24
■j 6 25: 
] 6 25
! 6 a5
! 6 2 -r 
! 6 
! 6 26 

6 27 
6 27 
6 28 
6 28 
6 28 
6 29 
6 29 
6 30 
6 30 

i 6 30 
6 31 
6 3! 
6 32 
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HORAS CE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SANTFIA6& BE CUBA ¿N EL AÑO 1( >93

ENERO
Día 2. Lana llena á las 8 y 37 minutos de la mañana en

Cáncer.
Día 9. Cuarto menguante á las 5 y 25 minutos de la tarde en 

.! íbra. '
Día 17. Lana nueva á las 8 y 25 minutos de la noche en

Capricornio»
Día 25. Cuarto creciente á la una y 23 minutos de la madru

gada en Tauro.
Día 81. Luna llena á las 9 y 7 minutos de la noche en Leo. 

FEBRERO
Día '8. Cuarto menguante á las 3 y 8 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Día 1& Luna nueva á las 11 y 13 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 23. Cuarto creciente á las 9 y 10 minutos de la mañana 

en Géminis.
MARZO

Día 2. Luna llena á las 10 y 59 minutos de lá'taañaua en 
Virgo.

Día 10. Cuarto menguante! á las 12 y 10 minutos del día en
Sagitario.

Día 17. Luna, nueva á las II y 30 minutos de la noche en 
Piscis. *

Día 24. Cuarto creciente á las 4  y  30 minutos de la tarde 
en Cáncer.

ABRIL
Día 1. Luna llena á las 2 y 14 minutos de la madrugada 

en Libra.
Día 9. Cuarto menguante á las 6 y 32 minutos de la ma

ñana en Capricornio.
Día 16. Luna nueva á las 9 y 31 minutos de la mañana en 

Aries. .
Día 22. Cuarto creciente á las 12 y 23 minutos de la nuche 

en Leo.
Día 30. Luna llena á las 6 y 20 minutos de la tarde en Es

corpio.
MAYO

Día 8. Cuarto menguante á las 9 y 21 minutos de la noche 
en Acuario.

Día 15. Luna nueva á las 5 y 43 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 22. Cuarto creciente á las 9 y 48 minutos de la maña
na en Virgo.

Día 30. Luna liena á las 10 y 19 minutos de la mañana en Sa
gitario.

JUNIO

Día 7. Cuarto menguante á las 3 y 39 minutos de la maña
na en Piséis.

Día 13. Luna nueva á las 12 y 48 minutos de la noche en 
Géminis.

Día 20. Cuarto creciente á las 9 y 34 minutos de la noche en
Virgo.

Día 29. Luna Pena á la una y 22 minutos de la madrugada en 
Capricornio.

JULIO

Día 6. Cuarto menguante á las 5 y 2 minutos de la tarde
en Aries.

Día 13. Luna nueva á las 7 y 44 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 20. Cuarto creciente á las II y 59 minutos de la mañana, 
en Libra.

Día 28. Luna llena á las 3 y 6 minutos de? la tarde en 
Acuario.

AGOSTO

Día 4. Cuarto menguante á lais 11 y 20 minutos de la no
che en Tauro. •

Día 11. Luna nueva á las 3 y 44 minutos de la tarde en Leo. 
Día 19, Cuarto creciente á las 4 y 48 minutos de lar mañana 

en Escorpio.
Día 27L Ltma llena á las 3 y 39 minutos dé la mañana en 

Piscis.
SEPTIEMBRE? *

Día 3. Cuarto mensruante á las 4 y 38 minutos de la manar 
na en Gémkxi»v  

Día 10. Luna nueva á las 2 y un minuto de íla madrugada 
en Virgo.

Día 17. Cuarto creciente á las? 11 y 15 minutos dé la noche 
en Sagitario.

Día 25. Luna llena á las 3 y 20 minutos de la tarde en Aries. 

OCTUBRE

Día 2. Cuarto menguante á las 10 y 15 minutos de la mañana 
en Cáncer. *

Día 9. Luna nueva á las 3 y 24 minutos de la tarde en Libra. 
Día 17. Cuarto creciente á las. 6 y 16 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Día 25. Luna Lena á las 2 y 24 minutos de lá madrugada

en Tauro.
Día 31. Cuarto menguante? á las 5 y 38 minutos de lá tarde 

en Leo.

; NOVIEMBRE

Día 8. Luna nueva á las 7 y 53 minutos de la mañana, en 
Escorpio.

Día 16. Cuarto creciente á las 12 y 41 minutos del d& en 
Acuario.

Día 23. Luna llena á la una y 6 minutos de la tarde* m  Gé- 
minis,- - ■ : (

Día 30. Cuarto menguante á lás 4 y 4 minuto»de -1* mañana 
en Virgo. •

DICIEMBRE

Día 8. Luna nueva á las 12 y 37 minutos de la madruga-*-
da en Sagitario. . .

Día 16. Cuarto creciente á íás 5 y 18 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 22. Luna llena á las 11 y 33 minutos de la noche en
Oneer.

Día 29. Cuarto menguante á las 6 y 14 minutos de la tarde
en Libra.

E N T R A D A  D E L  SO L  E N  L O S SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en A? uario.
Día 18 de Febrero, Sol e& Pis<fig*
Día 20 de Marzo S o lea i .nea. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol m T auro#
Día 20 de Mayo, Solí en í  Géminis 
5ía íw ip , Sol ea cáncer, 'tofo.
Día 22 de.Julio.,.gplea . Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Soli í Virgo
5ía Í e . Boi en Libra. OtoZo   ... U
5 ia %  í 9- gctT}hre..&’, ,,l en Escorpio.
£ia 21 de Novrémbr* Sol. en Salterio.
Día 21 de Diciembre  ̂Sol jen Capricornio. Invierno.

JATJRO ESTACIONAS

la m añan^^r¿ ̂  de Marzo & 4 J 4 minuto» do
F1 otoaó ;Ju5 io2 lal 121 6 minutos de la noche,tawte Septiembre a las 2 y 42 minutos de 1»
El invierno el 21 de Diciembre á las 9 y 3 minutos de la manana. ^

bía» en quk el son llhoa ai zsífir -- •
El 19>de Mf .yo 
El 23,de Jv Jlo.

ECLIPSES DE S O L ------
A bril 15-16

Eclipsa total de Sol, invisible en Santiago de Cuba.
Principia en la Tierra el día 15 á 23 horas, 32 

minutos. / segundos, tiempo medio astronómico de San Fer-
^  ^ eJ° v? 86 talla en I» longitudde 76 30 al O de San Fernando y latitud 32° 59' S 

. El ee üpse nentral principia en la Tierra el día 16 á 0 horas, 
29 m aritos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San 

el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
xri • n Femado y latitud 36° 297 S.
 ̂KL eclipse central á mediodía sucede el día 16 á 2 horas, 2 

m m  to% 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer- 
loDgitud dé 3i>° 38' al O. de JBan Fernando y lati-

F1 eclipse central termina en la Tierra el día 16 á 3 horas, 
53 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San 
h ernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 34c 32; al E. de San Fernando y latitud 16° 29/ N.
; El eclipse termina en la Tierra el díaü6 á 4 horas, 50 mi
nutéis, Bsegundos', tiempo medio astronómico de San Fernán 
do, y e) último lugar que lo ve se halla en la longitud de 21° 
8' al E. de San Fernando y latitud 20° l7 N.

Este .eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y Asia; en gran* parte de Africa y deia America Meridional, 
en gran parte del Océano Atlántico y etí una pequeña, parte 
del Pacífico.

Octubre 9

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Santiago de 
Cuba.

El eclipse principia en la 1 ierra á 5 hovas, 10 minutos, 7 
«egtmdos* tiempirn&edfo ’áétronómfeo de Sat£ y el
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primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 165° 37' alO. de San Fernando y latitud 38° 44s N.El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas, 16 minutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 119° 
1 1 ' al E de San Fernando y latitud 44° 45' N.El eclipse central a mediodía puced« é,7 horas, 48 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 120° 14' al O. de San Fernando y latitud 
12* 29 N.El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas, 54 mi

nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 60p 34' al O. de San Fernando y latitud 1 1 ° 37' S.El eclipse termina en la Tierra á 11 horas, 0 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 76° 17' al Q. de San Fernando y latitud 17° 42' SEste eclipse será visible en gran parte de la América Meridional, en parte de la Septentrional, en una pequeña parte de Asia, en el estrecho de Behring, en parte del Océano Pacífico y en una pequeña parte del Atlántico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Santiago de Cuba son las siguientes:
Principio á las 3 y 49 minutos de la tarde.
Medio á las 4 y 35 minutos de la tarde.Fin á las 5 y 18 minutos de la tarde.
Yalor de la máxima tase ó parte eclipsada del Sol 0,169, tomando como unidad el diámetro del Sol.La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificara en un punto que dista Io del vértice inferior del Sol hacia la derecha (visión directa).

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de M adrid.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 16 de Abril último, he acordado señalar el día 31 del actual, y hora de la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación de los kilómetros 1  al 6 de la carretera de primer orden de la estación de Viílalba á Segovia, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 4.717 pesetas 3o céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despacho del JTefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, donde se hallará de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto y  pliego de condiciones correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en el papel del sello 1 1 .°, arreglándose exactamente al modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 50 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación, abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores, siempre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 5 de Majo de 1892.=El Gobernador, el Marqués de Bogaraya. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado en 5 del actual, y de las condiciones y requisitos que se exi gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación dé los kilómetros 1  al 6 de la carretera de la editarán de Viilálba á Segovia, se compromete á tomár á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad de . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no vaya acompañada de la correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra )(Fecha y firma del proponente.) 225—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 16 de Abril último, he acordado señalar el día 31 del actual, y hora de la una de la tarde, para la adjudicación en pú blica subasta de los acopios de conservación de los kilómetros 31 al 43 de la carretera de tercer orden dé Alcalá de Henares á Pastrana, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 6.060 pesetas 96 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despacho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, doade se hallará de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto y pliego de condiciones corres- pon di eo tes.Las proposiciones se presentarán enpliegos cerrados y en el papel del sello 1 1 .°, arreglándose exactamente al modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente , como garantía para tomar parte en la subasta será de 61 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo acompañará cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- res, siempre que no bajen de 10 pesetasMadrid 5 de Mayo de 1892.=E1 Gobernador, el Marqués de Bogaraya*

Modelo de proposición.
D. Ni N¿, vecino de. . . . . ,  enterado dél anuncio publicado en 5 d i actual, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación > en pública subasta de los acopios de conservación de los kilómetros 31 al 43 de la carretera de Aléala de Henares á Pastrana, se compromete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condici oaesqexpresa dos, por la cantidad de . . . . .(Aquí la proposición que se haga.} admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no vaya acompañada de la correspondiente cédula personal¿ ó no se? exprese la cantidad en pesetas y  céntimos* escrita en letra.),(Fecha y firma dél proponente.) 226—S

Diputación provincial de Cór doba .
Pliego de condiciones para contratar la cobranza del reparto pro-vincial aprobado por la Comisión en sesión celebrada el %\ de

Abril de i m .
1.a Es objeto del contrato que se ha de celebrar por consecuencia de esta Bubasta la recaudación en toda la provincia, ó en alguno ó algunos de los distritos cobratorios en que se divide aquélla, según el estado por partidos judiciales que se acompañe á esté pliego, de las cuotas que deban abonar los pueblos porrrepartimiento provincialen el año corriente, la décima parte de los atrasos que adeudan los mismos por el perú/do de 1870 á 71 al 88 á 89, ambos inclusive, y la totalidad de los* descubiertos que les resulten, correspondientes a los años* 89 á 90 y 90 á 91, cuyos débitos han de reali

zarse al mismo tiempo y en igual forma que el reparto co- 1 rriente. La primera casilla dei referido estado representa la | cuarta parte de la primer décima de atrasos; la segunda la 5 cuarta parte de los débitos por 89 á 90 y 90 á 91; la tercera la \ cuarta parte de la cuota de ^repartímiento, y la cuarta la to* j¡ tal recaudación que ha de verifiCHrse en el primer trimestre. \ Los-Ay untamientos que deseen quedar elimína los de este contrato, ingresarán indefectiblímente en"H primer quince- I na del primer mes de cada trimestre, y en ia Depositaría de } la Diputación b u  total cuota trimestral de corriente, décima ] parte y atrasos, y recibirán como reintegro en el acto de ha- i cer el ingreso, por medio de libramiento, y con cargo a la j consignación de premio de cobranza el 5 por 100 que tienen j recargado en su cuota por este servicio. {2.a El contrato se hará por cinco años, á contar desde 1.° j 4e Julio de 1892 al 30 de Junio de 1897; pero podrá prorro- i garse por cinco años más con el mutuo consentimiento de los ] otorgantes. j3.a La subasta, que será doble y simultánea, se verificará \ el día 23 de Junio próximo, y hora de las dos de la tarde, en \ la Dirección general de Administración local (Ministerio de \ la Gobernación), ante el funcionario que el Excmo. Sr. Mi- A nistro de la Gobernación designe, y en el salón de sesiones * de esta Diputación provincial, bajo la presidencia del Sr. Go- \ bernador civil ó del Vocal de la Comisión pro vincial en quien ! delegue, con asistencia de los Vocales de la Comisión ó Di- 1 putación que gusten concurrir, y de un Notario público. (Para tomar parte en la subasta se necesita: fPrimero. No hallarse comprendido en ninguno de los ca~ j sos de incapacidad que determina el art. 11 del Real decreto ¡ de 4 de Enero de 1883.Segundo. Haber consignado en la Depositaría de fondos provinciales ó en la Caja de Depósitos ó sus Sucursales, el 5 por 100 en efectivo del importe total señalado en un trimes -iré-por atrasos, y por corriente al distrito ó distritos cobra- torios á que se contraiga la proposición que se presente Este depósito provisional será inmediatamente devuelto á los Imitadores que no hayan obtenido la adjudicación ni hecho reclamación alguna qué deba ser después resuelta.4.a El precio de ia prestación del servicio y tipo en baja para la subasta es el 5 por 100 de la cantidad que él contratista ingrese en la Caja provincial, tanto por el cupo corriente y décima parte de atrasos al 88 á 89 inclusive, como por los débitos totales de los pueblos correspondientes á los años 89 á 90 y 90 á 91, cuyo 5 por 100 será abonado mediante libra* miento al hacer las entregas, ó ai fin de cada trimestre, á voluntad del contratista, y en todo caso con cargo al crédito consignado al efecto en el presupuesto de esta provincia.5.a La licitación versará en la rebaja del 5 por 1.00 marcado como tipo de recaudación en corriente y atrasos, y por tanto, no serán admitidas la proposiciones que dejen de abrazar una nusma rebaja en ambos conceptos.
6.a Xas proposiciones se harán en pliegos cortados, que se entregaran al Sr. Presidente de la Junta de subasta, y contendrán: X "Primero. La proposición estrictamente ajustada al modelo adjuntó y en papel del sello 1 1 .°Segundo. El documento que acredite haber hecho el depósito provisional:Y tercero. La cédula personal del autor de la proposición. Cuando un mismo licitador presente varias proposiciones relativas á una ó más circunscripciones cobratorias, bastará que acompañe á la primera el resguardo del depósito provisional y la cédula personal.7.a Entregados los pliegos, no podrán ser retirados por sus autores con ningún motivo, quedando por el hecho de la presentación obligados á cumplir el contrato si les fuere adjudicado el remate; pero no tendrán otro derecho al mismo que el que confiere el art. 20 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.
8.a Pudiendo exceder de 50.000 pesetas el total ingreso de : cada grupo cobratoria, y debiéndose, celebrar, por lo tanto,dos subastas simultáneas, coa arreglo al art. 9.° del Real de- : creto citado, si en cualquiera de ellas resultaran dos ó más proposiciones de las admitidas iguales, y mas ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores una licitación verbal durante un plazo de diez minutos,pasados loa cuales lo , declarará el Presidente terminado después de apercibir por ¿tres vecee á lós licitadores; entendiéndose que si ninguno . mejorase su proposición, ó todos mejorasen igualmente las suyas, se hará? la adjudicación provisional del remató á favor del autor úe  la  que tenga el número mas bajo Las proposi- 

1 ciones* que comprendan la totalidad del servicio, haciéndose cargo de la recaudación en todos los distritos cobratorios, serán preferidas á las demás, sean cualés fueren los tipos : que en ellas se propongan, con tal de que no excedan de los marcados para la subasta.9.a En el caso deque resultaren iguales las proposiciones hechas por los licitadores á quienes se haya adjudicado provisionalmente el remate en k;s simultáneas celebradas en Madrid y Córdoba, la Comisión citará para nueva; licitación, que tendrá efecto entre ellos en el sitio y hora que se le señale. Si no compareciere más que uno, se le adjudicará provisionalmente el remate; mas si ambos concurren y no mejoran sus proposiciones, ó si lo hacen de una misma manera, la adjudicación provisional recaerá en favor del que hubiera presentado la suya en la subasta celebrada en esta ciudad.10. El licitador á quien definitivamente se adjudique el , servicio prestará fianza en metálico, en efectos públicos ó enobligaciones de la Deuda provincial, importante el 40 por 100 de la suma á que ascienda la cantidad que deba,recaudar por corriente y por atrasos durante el primer trimestre en el distrito ó.distritos cobratorios á  que se refiera el remate adjudicado. En el caso de que fuese uno solo el rematante de todos los distritos, se reducirá esta fianza al 25 por \ 00, Para el segundo trimestre la fianza se aumentará con el tanto por 
100 respectivo ai descubierto que no se pértiga por la vía de apremio y  resulte de la recaudación del 'primero, y así ;f sucesivamente respecto á los demás. La fianza odrá constituirse en la Caja de fondos provinciales d<¿ esta Diputación, en la general de Depósitos ó susy ucursaLg. La fianza definitiva en efectos públicos se admitirá al precio de cotización del día en que se efectúe el depósito, y caso de hacerlo en la Depositaría provincial, se*acompañará póliza de adquisición de los títulos. Guando la fianza se constituya en obligaciones

de la Deuda provincial, el tipo de admisión será el de la par.11. Dentro délos ocho días siguientes á la adjudicación definitiva del remate otorgará el contratista la correspon- diente escritura, constituyendo en el mismo la fianza. Si fuese requerido para cumplir estas condiciones y no lo hiciera dentro de los plazos señalados y de la prórroga que sólo por causas justificadas podrá concederse, sin que nunca exceda de cinco días, según autoriza el art. 23 del repetido Real decreto, se tendrá por rescindido á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:Primera.. El pago de todos los gastos que hubiere ocasionado la subasta.Segunda. Celebrar nuevo remate, bajo el mismo pliego de condiciones que el anterior, siendo de cargo y cuenta del rematante el pago de la diferencia sobre el precio en que le fué adjudicado el servicio y el que la provincia deba abonar por efecto del nuevo remate, caso que éste sea menos beneficioso que aquél á los fondos provinciales.Tercera. Debe satisfacer también el primer rematante los perjuicios que la provincia reciba por la demora en la contratación.Y cuarta. En el caso de que por resultar desierta la segunda subasta tenga que hacerse por la Administración el servicio de la cobranza objeto del contrato, será de cuenta del primer rematante el perjuicio que á la provincia resulte y aparezca justificado en el expediente que al efecto se instruya.12. La Diputación podrá rescindir el contrato por falta del contratista, quedando á salvo los derechos que en tales casos competen al mismo con arreglo á lo prevenido en el art. 29 del Real decreto antes citado; pero éste, ó sea el contratista, podrá pedir asimismo la rescisión en el caso de que la Diputación falte al cumplimiento de lo estipulado cuando la falta pueda dar lugar á ello.13. Si en cualquier tiempo del que el contrato comprende fuese modificada la organización económica de las provincias de tal modo que por efecto de la reforma no pueda subsistir aquél, se tendrá per rescindido de hecho y de derecho, y se practicará una liquidación, en la que se cargarán al contratista todos los* valores que hubiere debido recaudar hasta entonces, y serie abonarán todas las entregas que hubiese h cho efectivas, así como también el importe de los descubiertos que justifique hallarse persiguiendo por la vía de apremio.14. El contratista se obliga á llenar el servicio en la forma siguiente:Primero. La cobranza se efectuará por trimestres vencidos dentro del segundo mes de cada uno, y con sujeción á los débitos que certifique la Contaduría provincial.Segundo En cada pueblo cabeza de distrito establecerá el contratista una oficina de recaudación? esto nb obstante, podrá tener agentes que en su nombre y bajo su exclusiva responsabilidad hagan la recaudación on los mismos pueblos deudores, proveyendo de las correspondientes credenciales, y participando separadamente á los Ayuntamientos el nombramiento.Tercero. Las oficinas cobratorias de los distritos estarán abiertas desde el 15 al 20 del segundo mes de cada trimestre durante seis hoias, por lo menos, en cada día.Cuarto. Cuatro días antes de abrirse las oficinas de recaudación, el contratista ó quien legítimamente le represente, pasará á los Ayuntamientos deudores un aviso escrito, haciéndoles saber los descubiertos en que se hallan por las cuotas corrientes y atrasadas del trimestre correspondiente, y los días, horas y lugar en que se hará la recaudación. Quinto. Transcurridos los seis días destinados á la cobranza, el contratista presentará á la Diputación, y en su defecto á la Comisión provincial, una relación de los Ayuntamientos que no hayan concurrido á pagar, acompañada de certificación expedida por el Alcalde dei pueblo en que funcione la oficina cobratoria, haciendo constar el cumplimiento de lo establecido respecto á la forma de recaudar.Sexto. Presentada la relación de deudores expresados, la Diputación ó en su caso la Comisión provincial acordará en la primera sesión que celebre la expedición de apremios contra los morosos.Séptimo. Los nombramientos de los comisionados de apremio se harán siempre á nombre del contratista y sus delegados, á fia de que éste disponga de todos los medios de acción que la ley señala para el procedimiento por la vía de apremio, quedando autorizado el contratista en el hecho de recibir la orden de apremio para, previo el nombramiento del Municipio y entrega de listas cobratorias, proceder contra  los primeros ó segundos contribuyentes deudores á los fondos municipales, hasta cubrir el débito que reclama la provincia. Los apremios una vez expedidos, no podrán levantarse hasta la solvencia del débito, y en el caso de que se suspendan sus efectos por justas causas, esta suspensión será sin perjuicio del contratista.15. El contratista entregará en la Caja provincial por lo menos una total recaudación equivalente á las dos terceras parfcesúel trimestre de la cuota comente dentro del segundo mes del mismo. El resto del importe del trim estre por* corrientes y atrasos se entregará dentro del tercer mes de: cada trimestre.Para la liquidación tle fas dos terceras partes se tendrán en cuesta las cantidades que los Ayuntamientos hayan ingresado directamente en la Caja provincial dentro del período voluntario; y para el cómputo del resto del trimestre será de abono al contratista por las cantidades que deje de entregar el total que justifique hallarse persiguiendo por la vía de apremio; pero no tendrá derecho á percibir el premio de cobranza sobre estas últimas, hasta tanto que,se verifique el ingreso real y efectivo de las s u m a s  q u e  en ese case 
hallen. _ ,Todas las entregas de fondos se harán acompañando relación expresiva dé los Ayuntamientos de que procedan, a fin de que puedan expedirse al (^ntratísta las üormsponaien- 
tes cartas de pago para su canje, por las éste facilite á los Ayuntamiento* »! realizadlos16. Él contratista no podrá en ningún caso « toaer fon
dos en s» poder por más de tercero * *  ***_período en que se verifique su. recaudaeióu y efectuará Jas entrega» en oro! plata 6 bületesdelfiancode ¡ W  pa- | diéndoscle admitir en moneda de calderilla de 5 y 10 eeatí
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mbs de peseta el 15 por 100 del importe de cada ingreso que 
realice

17. Las responsabilidades en que incurra el contratista 
por no entregar en tiempo, forma y cantidad pactada los fon
dos, ó por cualquier otra falta de cumplimiento del contra
tista, se ¿aran efectivos gubernativamente.

1.° De las cantidades que en metálico ó valores baja con
signado como fianza.

2.® De los demás bienes del rematante, procediéndose en 
lá fwma prescrita en las disposiciones vigentes.

En el cuso de que la fianza este constituida en obligaciones 
de> 4a Deuda provincial, se procederá con arreglo al art. 23 

reglamento de ?ia misma, reservándose la Diputación el 
'jjteechode retraer, y siendo cargo de la provincia los gastos 
«pe dicha fianza debiera cubrir en el tipo que alcanzare; des- 
jpués, se procederá contra el remanente, según determina el 
¡número 2.° de esta condición.

18. Siempre -que para los efectos de la condición anterior 
?se extraiga parte de la fianza, el contratista deberá comple
tarla en el plazo que le señale la Diputación ó Comisión pro
vincial, y en caso de no hacerlo el día que se le fije para ello, 
se  declarará rescindido el contrato á su perjuicio y con los 
Afectos expresados en las condiciones 11 y 17.

19. Serán de cuenta del contratista todos los gastos de 
•anuncios, papel, otorgamiento de escritura y demás que 
ôcasione la subasta y la formalización del contrato.

20. El contrato se hace á riesgo y  ventura, sin que por lo 
tanto tenga el contratista derecho á reclamar aumento de 
precio, indemnización, ni rescisión, sino en los casos expre
samente estipulados.

21. El contratista, por el hecho de serlo, se entiende que 
renuncia á todo fuero y privilego corporativo ó personal de 
jurisdicción, sometiéndose á los Jueces ó Tribunales ordina

rios de esta ciudad para todas las cuestiones litigiosas de ca
rácter civil que ocasione el contrato, y en lo contencioso ad
ministrativo al Tribunal provincial de este orden para los 
que versen sobre asuntos de esta jurisdicción y que deban 
ventilarse en primera instancia.

22. Todos los casos dudosos ó no comprendidos en este 
pliego ds condiciones se resolverán con Bujeción á las re
glas establecidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Córdoba 23 de Abril de 1892,=E1 Vicepresidente, Juan 
García Cubell.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núme

r o . . . . . .  clase...... expedida en.. habitante e n .... . .
c a lle  d e . . . . . ,  n ú m . e n tera d o  d e l p l ie g o  d e  c o n d ic io n e s
p u b lic a d o  en  la  G a c e t a  db  Ma d r i d , n ú m    d é . . . . .  {tal
fecha), y en el Boletín oficial de la provincia de Córdoba, nú
mero. . . . . ,  correspondiente al d í a * p a r a  contratar la re
caudación del contingente provincial de Córdoba, se obliga 
á efectuarla en toda la provincia, ó en los distritos cobrato- 
rios señalados con los números..... (aquí se expresará en 
letra los números y nombres délos distritos) con arreglo á 
las condiciones mencionadas y por el premio de cobranza 
de.. . . .  (Aquí en letra el tanto por 100 de las cuotas corrien
tes y de las atrasadas.)

A esta proposición acompaña el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de fondos provinciales, en la 
general de Depósitos, ó en alguna de sus sucursales, la can
tidad de pesetas   correspondientes al 5 por 100, exigido
para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

J5Istado de los 16 distritos en que se ka dividido la provincia para el arriendo de la recaudación del contingente provincial y atrasos 
de años anteriores, y cantidades que corresponden á cada distrito por ambos conceptos en un trimestre.

Aguí lar..................... Núm. L*. . . . . . .
Baena............................. 2 /..........
Bujalance.................... .. 3.°..........
Cabra........................... £.•..........
Castro del Río............. .. 5.®..........
Córdoba.,................. .. 6.°.. .......
Fuente Ovejuna.............. 7.*...........
Hiño josa......................... 8 /...........
Lucena...........................  9.°...... .
Montilla....................  .. 10.........
Montoro...... ........ 11.. . . . . .
Posadas...........o. . . . . . ,. 12______
Bozqblanco......... . 18. . ......
Priego............ .............. 15.........
Rambla..........................  15.. . . . . .
Rute.............................. 16__ ...

ATR 

Décima parte. 

Trimestre. 

Pesetas.

ASOS ,

1889 á 90 y 90 á 91. 

Trimestre. 

Pesetas.

REPARTIMIENTO 

Trimestre. 

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

5.860*99 
4.896*68 
1.281-36 
2.127*82 
2.061-63 
5.179*86 
1.254*29 
1.362*19 
7.921*31 
2,811'70 

82889 
564*98 
. 59 85 

3.430*84 
2.164*52 
2.356*20

19.356*81
19.661*39
1.550*84

11.162*70
11.024*93
9.575*38
7.342*62
8.287*24

18.235*51

-  1.406*26 
3.491*44 

49*67 
5.607*63 

11.6 5*63 
9.27230

18.578*27 
11.335*51 
11.142*14 
13.759*45 
9.102 91 

46.060 64 
9,687 39 
8.486*64 

19.075*77 
11890 50 
19.269-53 
14.800*11 
12:760*93 
9 576*34 

15.552*13 
9.251*14

43.796‘07 
35.893*58 
13.974*34 
27 049*97 
22.189 47 
60.815*88 
18.284*30 
18.136*07 
45.232*59 
14.702*20 
21.504*68 
18.856*53 
12.870*45 
18.614*81 
29 342*28 
20.879*64

44.163*11 137.650*35 240.329 40 422.142*86

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de\íonde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Linares,—Bautista Urquijo, Paz, 7.
Málaga.—Miguel Cebrián, sin señas.
Valladolid.—Francisco Sabas, Jaboneros, 24.
Avila.—Martina Aguilera, Alcalá, 17.
Puebla.—José Carro, sin, señas.
Avila. — Félix Gregorio, Peligros, 8 (ausente).
Irún.—Angel Peña, San Bernardo, 48.
Béjar.—Ñuño, comisionista.
Servas.—Julio Riesco, Preciados, 1.
Sevilla.—Justo Martínez, sin. Beñas.
Idem.—Jiménez Rojo, ídem.
Barcelona — J osé Quesada, Aduana, 4 (ausente).
Sevilla.—Manfredí, sin señas.

FLORIDA

Villarta.—Miguel Cóntonóñte, hospital de Amadeo.
NORTE

Salamanca.—Ignacio Rodríguez, San Mateo, 2.
ESTE

Penarroya.—Maceas, Sálesás, 5 y 7.
Madrid 17 de Mayo de 1892. =  Por el Jefe deí Centro, 

Narciso Felíu.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 25 de Abril último, núm. 3Q5, 
me saca á pública subasta la entrega en este Arsenal dé 500 
stonelafias de carbón Newcastle comprendidos en el pliego de 
condiciones formulado por el Negociado de Acopios en 2 del 
actual, num. 23, siendo el importe total de los mismos, al 
p*ecio tipo, el de 16.500 pesetas:

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, él día y hora que oportu
namente se designará, eñ cúyá Comandancia y en esta Secre
taría estará de manifiesto hasta éí día del remáte él pliego 
de condiciones indicado. r e

Las proposiciones se redactaran con sujeción al unido 
aawsdelo, >en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de lá Junta en el acto dé la 
subasta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará 
cada licitador su cédula personal y documento qué acredite 
haber impuesto en la Caja genera! de Depósitos, ó en las 
sucursales á que pertenezca el punto donde se presente el 
Imitador al remate, en metálico ó en valores públicos admi
sibles por la ley, al tipo que establece el Reajf decreto dé 39

de Agosto de 1876, la cantidad de 825 pesetas que se exigen 
como garantía para poder tomar parte en la subasta; pudien- 
do hacerse dicho depósito en las oficinas de Hacienda de 
esta ciudad, siempre que sea en metálico. .

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá como lianza para garantir el cumplimiento del con
trato la cantidad de 1.650 pesetas en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 9 de Mayo do 1892. =E1 Secreta
rio, Manuel Duelo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino dé.. . . . ,  que mabita en la calle ¿^  nú

mero tai, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm.. . . .  de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial dé la provincia de   núm... ~. dé tal fecha),
para contratar el carbón necesario en él Arsenal de Carta
gena, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y á los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación qüe acompaña al mismo (o con la baja dé tan
tas pesetas, tantos céntimos por 100), todo por letra.

N o ta . Las señas del domicilio del proponente han dé ser 
de la habitación que ocupe en el puntó donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 222—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

La Junta municipal deberá reunirse en estás Casas Con
sistoriales el día 19 del áctáál, á las tres de la tardé; para 
ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdó del Ayuntamiento disponiendo ütía transferen
cia de crédito del concepto 3.° al 6.°, del árt. 4.% cap 3.°, Sec
ción 7 a, dél presupuesto vigente, para atenciones del primer 
Asilo de San Bernardino. v

1 éin disponiendo ufiá tráúsféré'úciá dé crédito páVa gas
tos judiciales de la Sección 10, artículo único, á lá Sec
ción 1.a, cap.. 4.°, art. 2.°, concepto l.6, del présupuésto vi
gente.

Idem dispon iendo la forma dé pago dé úna expropiación 
en la calle del B&rco, núm. 30.

Idem disponiendo la clasificación dé haber pasivo dé un 
Jefe de Negociado, jubilado, de lá Administración de con
sumos.

Idem disóotiiendo tiná transferencia de crédito d«l i

cepto 10, art. 3.°, cap. 7.°, Sección 9.a, á la partida señalada 
para premio á los bomberos en el concepto 1/ del mismo ar
tículo del presupuesto vigente.

Idem disponiendo la forma de pago de una expropiación 
en la calle de San Bernardino, números 20 y 22, con vuelta á 
la del Conde Duque.

Idem id. de otra expropiación en el núm. 5 de la calle de 
Torija, con vuelta á la de Fomento.

Idem id. de otra en el núm. 39 y 41 de la calle de Tu
descos.

Idem id. de otra en el núm. 13 de la Carrera de San Fran
cisco, con vuelta á la calle de San Isidro, núm. 8.

I em id. de otra en el núm. 16 de la calle de Fomento.
Idem id. de otra en el núm. 3 de la calle del Espejo.
Idem disponiendo la concesión de pensión reglamentaria 

á la viuda de un Maestro de las escuelas públicas.
Ide~n id. la forma de pago de una expropiación en el nú

mero 16 de la Carrera de San Francisco.
Idem id. de otra en el núm. 18 de la calle del Peñón y 17 

de la de Chopa.
Lo que se anuncia para conocimiento del público, Biendo 

esta segunda convocatoria con arreglo art. 149 de la vigente 
ley Municipal.

Madrid 16 dé Mayo de 1892.=Rafael Salaya.

BENEFICENCIA MUNICIPAL

Acordado por el Excmo. Sr. Alcalde en 6 del actual, á 
propuesta de Ja Comisión 5.a, que, con el fin de determinar 
de un modo definitivo la situación de los Médicos supernu
merarios del Cuerpo, aBÍ como la dé los Cirujanos y Practi
cantes de igual cíase, se pase ante el Secretario del Cuerpo 
facultativo una revista de presénte en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría, se ha servido S. E. señalar los 
días 1, 2 y 3 del próximo mes dé Junio, de tres á seis de la 
tarde, á cuyo acto deberán concurrir y presentar lá cédula 
persónal corriente y la credencial dé su cargo; bajo apercibi
miento qué dé no asistir serán dados dé baja en él escalafón 
de sus respectiVas clases.

Lo qué sé anuncia al público para conocimiento de los in
teresados.

Madrid 16 de Mayo de 1892. =E1 Secretario genéral, Ra
fael Salaya.

Ayuntamiénto cotestitucional deCádiz.
Prorrogado tácitamente el encabezamiento dé Consumos 

de esta capital, confórme al párrafo segundo dél art. 6.° del 
reglamento vigente, y por virtud de acuerdo de este Exce
lentísimo Ajuntamiento y asociados, se anuncia la subasta 
para contratar por los tres años económicos de 1892 á 95, la 
recaudación de los Impuestos de Consumos, sal y alcoholes, 
bajo el tipo anual de pesetas 2.065.799, producto que se cal
cula en cada año á las Tarifas del Estado, con el recargó 
máximo sobre consumos y alcoholes correspondiente al Mu
nicipio; formando además parte del arriendo el concierto de 
los arbitrios sobré especies nó tarífadas, importantes para 
1892 a 93 la suma dé 134.450 pesetas.
_ E1 acto de la subasta se celebrará ante la Corporación 
municipal, en sti sala de sesiones, á láS dos en punto de la 

; tárde dél día 1,° dé Júnio próximó, por él sistémá d8 pliegós 
^  pór tériáiiió dé médiá hóra, y a la

áfóá dél tipó ahuai ya expresado. \ ^
Para tomar parte éfi lá liéitáciÓh; sé haJ dé coásignár en 

la Depositaría municipal ó en las Cajas del Tesoro, un de
pósito provisional por la suma efectiva de pesetas 44.005, en 
metálico ó valores legal mente admisibles, importe del 2 por 
100 del tipo, con inclusión de los arbitrios.

La fianza definitiva consistirá en la cuarta parte del pre
cio anual que se estipule, considerándose como parte de ella 
el producto que arróje el aforo de entrada, y la liquidación 
del de salida.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden dé 2 de 
Febrero del corriente año, se advierte á los licitadores que 
no tendrá derecho el rematante al aforo de entrada respecto 
á los alcoholes, aguardientes y licores; pero que esto no 
obstante, se efectuará él aforo de existencias al terminar1 el 
contrato, á los fines d-é loé artículos 127 y  128 dél regla
mento.

El pliego de condiciones del contrato, y  las tarifas y pre
supuestos de unidades que se sujetan al arriendo, quedan de 
manifiesto desdé está fecha en la Secretaría de la Corpora
ción, hasta el díá de la subasta.

Lo que se anuncia al público á los efectos de Instrucción.
Cádiz 12 de Mayo de 1892. =É1 Alcalde Presidente, E. J. 

Genovés. 223—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE
La Sala de lo criminal de la Audiencia territorial dé Al

bacete, y en su nombre el Sr. Presidente de la misma.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo áTo- 

ribio Garrido Mozo, Jüán González Martínez y José Marque- 
ño Rubio, hijos respectivamente de Ignacio y Antonia, Hi- 
ginio y Juliana y dé Pedro y Francisca, de cuarenta y ocho, 
cincuenta y seis y cuarenta años, casados, naturales y veci
nos de Víanos, en el partido de Alcaraz, arriero y jornaleros, 
para que en el término de quince días comparezcan ante esta 
Sala á responder de los cargos que les resultan por la causa 
que se les sigue por el Juzgado de instrucción de Alcaraz so
bre hurto de madera; apercibiéndoles qüé si no se presentan 
en expresado término serán declarados rebeldes y íes parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, exhortándoles en nom
bre de S. M. (Q. D. G.), procedan á la captura de los aludi
dos sujetos y remesa á estaS cárceles con, las seguridades 
convenientes.

Dado en Albacéte á 10 de Mayo de 1892. ̂ Patricio Colle- 
do.—El Escribano de Cámara* Raimundo Moreno Celia.

J—-3264
Audiencias dé 16 criminal.

BILBAO
D. Pablo Arraiz é Irütéta, Presidente dé la Audiencia de 

Ib btfmiñál de Bilbao.
Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Raimundo Fernández y Pérez, natural de Briones, partido de 
Haro, provincia dé Logroño, hijo de León y Francisca, de 
veintinueve años de edad, soltero, jornalero, para que dentro
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del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta 
provincia y  la de Logroño, se presente en esta Audiencia á 
responder á los cargos que le resultan de la causa que se le 
sigue per desacato á la Autoridad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, hallándose decretada la prisión de d i
cho sujeto, se encarga á todas las Autoridades civiles, mili
tares, Guardia civil, agentes de policía judicial y de orden 
público, procedan á la busca, captura y conducóión á la cár
cel de esta villa, con las seguridades debidas, á disposición 
de esta Audiencia.

Dada en Bilbao á 11 de Mayo de 1892.=Pablo Arráiz.=El 
Secretario, Jesús Huarte Mendoza. J—3224

HUESCA
D. Tomás Burillo y Martín, Presidente de la Audiencia de ! 

lo criminal de Huesca. i
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José María Lascorz Pardinilla, de estatura alta, 
nariz y boca regulares, color sano, ojos y cejas negros, pelo 
entrecano, barba poca, viste gorra de pelo, chaqueta, chale
co y pantalón oscuro de algodón, en mal uso y alpargatas 
con adornos de cadena, hijo de Ramón y de Nonita, natural 
de Alberuela de Laliena (Barbastro), vecino de esta ciudad, 
cansado, posadero, de cincuenta y un años, tiene cinco hijos, 
no ha sido antes procesado, sabe leer y escribir, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Tribunal á responder de los 
cargos que le resultan en causa procedente del Juzgado de 
Huesca sobre abusos; bajo apercibimiento que de no verifl- 
cario así, se le declará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares y en
cargo á los agentes de la policía judicial la busca y captura 
del citado José María Lascorz Pardinilla, dando conocimien - 
to á este Tribunal.

Dada en Huesca á 13 de Mayo de 1892.=Tomás Burillo y 
Martín.=Por su mandado, el Secretario, Carlos Alsano.

J—3265

Juzgados de primera instancia.
COLMENAR

D. Pelagio Azpelicueta y Molinos, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

En virtud del presénte hago saber que D. Juan de Ortega 
Vallejo, Licenciado en Derecho civil y canónico, vecino de 
la ciudad de Málaga, desempeñó interinamente el Registro 
de la propiedad de esté partido desdé el día 21 de Abril 
de 1865 hasta él 14 dé Junio del mismo año, y desde el día 14 
de Marzo de 1877 hasta el día 18 de Agosto de igual año, con 
la obligación de constituir en clase de fianza la cuarta parte 
de los honorarios que devengara, y con el fin de que en su 
día pueda procederse á la devolución de la fianza constitui
da por dicho señor, en garantía del desempeño de expresado 
cargo, según tiene solicitado, de conformidad con lo preve
nido en el párrafo tercero del art. 277 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, se anuncia por cuarta vez la 
pretensión deducida por el D. Juan de Ortega, citándose en 
forma á todas aquellas personas que tengan que deducir al
guna reclamación contra dicho señor para que la formulen 
ante este Juzgado dé primera instancia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar á 3 de Mayó dé I892.=PeIagio Azpe
licueta. = P or su mandado, Antonio Rojas.

J -3112
CÓRDOBA— DERECHA.

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
del distrito de la Derecha de esta ciudad.

En virtud del presénte y término de diez días desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita, llama y emplaza á cuantas personas puedan 
conocer á un hombre como dé sesenta y cinco años, de esta
tura mediana, pelo canoso, que viste chaqueta y pantalón 
oscuro, camisa con listas encarnadas y borceguíes de bece
rro blanco, el cual apareció ahogado en el cañal del molino 
de Martos, situado en la margen derecha del río Guadalqui
vir, de esta ciudad, en la tarde de hoy, con el fin de identifi
car su persona, y á los que sean parientes de aquél, con ob
jeto de que presten declaración y ofrecerles el sumario que 
me hallo instruyendo con tal motivo.

Dado en Córdoba á 5 de Mayo dé 1892.—Francisco Fer
nández Vior y D íaz.=E l Secretario, Licenciado Pedro Fer
nández Pintado. J—3073

COÍN
D. Andrés Vázquez Cano, Juez de instrucción de este 

partido.;
 ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por 

término de quince días, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Mála
ga, á Rafael López Barrientos, natural y vecino de dicha ciu
dad, bautizado én la parroquia de San Marcos, hijo de Pe
dro y María, de treiñta y dos años de edad, que ha vivido 
en compañía de Dolores Zapata én él callejón de la Almona 
Corralón, de oficio blanqueador, soltero, de estatura un me
tro 62 milímetros, dimensión dé las manos 15 centímetros 
de largo por 8 de ancho, dimensión de los pies 25 centíme
tros, su peso 46 kilogramos, cara redonda, nariz afilada, ojos 
melados, color sano,;pelo y cejas negros, usa barba poblada, 
bigote y traje al estilo de los artesanos del país, no tiene se- 

s ñas particulares ni cicatrices, cuyo actual paradero se igno* 
rá, para que se presente en la cárcel pública de esta villa á 
responder de los cargos que le resultan en 1¿ causa criminal 
que de oficio se le sigue en este Juzgado sobre falsedad; bajo 
apercibimiento que dé no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades c iv i
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción del López Barrientos á la refe
rida cárcel y á disposición de este Juzgado. *

Dada en Coín á 7 de Mayo de 1892.=Andrés Vázquez 
Cano.=Por mandado de S. S., Antonio Bonilla.

J—3155
DOLORES

D. Isidro Liesa y  Puyuelo, Juez de instrucción de esta 
villa de Dolores y su partido.

Por la presente req uisitoria se cita, llama y emplsza á los 
procesados Diego Cortés, alias el Tonto, y Juan Fernández 
Amador, de profesión gitanos, el segundo entendido por Pe- 
riquique, cuyas señas se dirán á continuación, para que den
tro del término de diez días comparezcan én éste Juzgado á

esponder de los cargos que les resultan en la causa que por * 
iisparo y lesiones se les instruye; bajo apercibimiento de ¡ 
[ue si no lo hacen en el plazo prefijado serán declarados re- 1 
>eldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- j 
fio á la ley. 1

Asimismo se encarga á las Autoridades y funcionarios de 
a policía judicial, procedan á la busca y captura de los men
cionados sujetos; y caso de ser habidos los conduzcan á la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Dolores á 5 de Mayo de 1892.=Isidro Liesa.=  
Por mandado de S. S., Gregorio Romero.

Señas de los procesados.  gj j g g l
Diego Cortés, alias el Tonto, tendrá como de treinta y 

)cho á cuarenta años, grueso, de estatura más que regular, 
jara redonda, nariz un poco chata, labios gruesos, boca gran
de y lleva toda la barba; viste sombrero negro calañéá, pan- 
balón y chaqueta de pana color azulado una veces, y otras de j  

bela de algodón oscuro bastante vieja, llevando entonces cha
leco negro con botones de plata, alpargatas de cáñamo con 
tiilillo blanco; viaja en compañía de su mujer Ana, que se 
baila en cinta, y de un hijo pequeño de seis á siete años lla
mado Antonio.

Juan Fernández Amador, alias Periquique, conocido por 
el herrero, es de unos cuarenta y cinco años, un poco más j 
bajo que el anterior, dé cuerpo regular, cara larga, nariz y j 
boca regulares, baiba cerrada afeitada ó con bigote; viste som- j 
brero blanco de castor, traje de ídem blanquinoso, compues- j 
to de pantalón, chaleco y chaqueta, faja negra y alpargatas \ 
cerradas de lona; viaja en compañía de su mujer Francisca, j 
de unos treinta y dos años, de un hijo llamado Indalecio, 
de seis á siete años de edad, y de otro recién nacido llamado 
Diego. J—3113

GRANADA-SALVADOR
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio 

Fernández Sagredo, natural de Iznalloz, de esta vecindad, \ 
morador en el camino del Sacro monte, soltero, esquilador, ¡ 
hijo de Justo y de Agueda, de veintiocho á treinta años de j 
eiad, de estatura un metro 610 milímetros, de peso 52 kilo
gramos, dimensión de las ínanos 19 centímetros, ídem de los j 
pies 26 centímetros, ojos melados, pelo castaño oscuro, sin 
ninguna cicatriz á la vista, y color moreno, cuyo actual pa- \ 
radero se ignora, para que dentro del término de veinte días | 
siguientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  í 
M a d r id  j  Boletín oficial de ésta provincia, comparezca en ¡¡ 
este Juzgado, sito en el entresuelo de la Óasa Ayuntamiento l 
para ser emplazado en la causa que se le sigue sobre lesio
nes; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto Civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca, detención y conducción 
á las cárceles de esta ciudad de dicho individuo.

Dada en Granada á 6 de Mayo de 1892.=Juan Rodríguez, 
Por mandado de S. S., Emilio León. J—3L14

GRAZALEMA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 

partido.
P orja  presente cita, llamo y  .emplazo á Juan de la <Hera 

Rodríguez, natural de Jerez de la- Frontera, soltero, jornale
ro, ¡de diez y. seis á diez y siete años, vecino de Granada y  
residente en Córdoba, cuyo paradero se ignora; Antonio Cam
pos Hernández, natural de Puerto Serrano y Vecino de Gra
nada, soltero, vendedor, de diez y siete años; Santiago Ji
ménez Amaya, natural de Jerez de la Frontera, como de diez 
y siete anos, que viste pantalón y chaqueta azul de lana, 
chaleco de paño negro, sombrero hongo negro y botillos 
blancos, dos gitanos como de diez y siete á veinte años y dos 
gitanas que les acompañaban, cuyos nombres y demás cir
cunstancias sé ignoran, así como su paradero, para que en el 
término de diez días siguientes ál de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan etí esté 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa 
por hurto de caballerías; apercibidos que de no hacerlo serán 
declarados rebeldes, parándolas el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo a todas las Autoridades y á 
los agentes de policía judicial de la nación procuren la bus
ca de dichos individuos, remitiéndolos por tránsitos de justi
cia, á mi disposición, en caso de ser habidos.

Grazalema 4 de Mayo de 1892.=Facundo de la Cruz 
M oro.=Por su mandado, Santos Pajares Alvarez.

J—3115

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez dé instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José López 
Gómez, vecino de Estepa, casado, industrial y de cuarenta y 
cuatro años, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que lo re
sultan en causa por hurto de caballerías y uso de nombre su
puesto; apercibido de ser declarado rebelde, parándole el per
juicio consiguiente. -

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y á loé 
agentes de policía judicial de la Nación, procuren la busca y 
captura de dicho individuo, remitiéndolo por tránsitos de 
justicia á disposición de este Juzgado en caso de ser habido.

Grazalema 6 de Mayo de 1892.=Facundo de la Cruz.=* 
Por su mandado, Santos Pajares Alvarez. J—3138

GUERNICA Y LUNO ;

D. José Babas Izaguirre é Iruve, Juez de* instrucción de 
Guérnica y Luno y su partido. "

Por la presente se cita, llama y emplaza á los cuatro suje
tos, cuyas señas se insertan á continuación, quiénes robaron 
en la casa llamada Aspuru Altamira, sita én Lorrabezúa, en 
la madrugada del día 22 de Abril últirdo treé monedas de oro 
de á 25 pesetas, tres de plata de á 5 pesetas, tres medios du
ros, dos de á 2 pesetas, dos de á peseta y una peseta 50 cén
timos en cobre, y un reloj de bolsillo remontoir de plata, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de este edicto, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que instruyo con motiVq» de 
dicho robo y responder á lós éargós qué les resultan.

Asimismo ruego y éñeárgo á todaé las Autoridades, tanto 
civiles cómo militares, procedañ á pr&ticar las más activas 
y eficaces diligencias para la buscá^ de los óbjetos robados, 
qué si fuesen habidos, sé remitirán á mi disposición con las

personas en cuyo poder se encuentren si no acreditasen su 
[egítima adquisición.

Dada en Guérnica y Luno á 5 de Mayo de 1892. =  José Sa-* 
bas Izaguirre.=El Secretario, Anselmo de Arana.

Señas de los individuos citados.
Uno de edad de cincuenta años aproximadamente alto* 

grueso, moreno; viste pantalón, chaqueta» y tapabocas' ne- 
gros y borceguíes.

Otro de unos treinta anos de edad, estatura regular, m uy 
cargado de hombros, moreno; viste blusa azul, pantalón 
bombacho azul y zapatos.

Los dos restantes son de igual edad y ropa Que el se* 
gundo. J -3116

HUESCAR

Yo el infrascrito Escribano doy fe que en la causa que en’ 
este Juzgado se instruye con elnum. 156, procedente del año 
1891, se ha dictado la siguiente:

<D. Antonio Beliver de 0 5 1, Comendador de la Real Or
den de Isabel la Católica y Juez de instrucción del partido: 

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
lores Sánchez García, natural de Orce, vecina que fué de esta 
ciudad, casada, de veintiún años de edad, y á Jeróuima Na
varro Molina, soltera, de cuarenta y siete años de edad, veci
na que fué de esta población, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quince días, contados desde la in
serción dé la presénte en el Boletín oficial de Ja provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en la causa que en el mismo 
sé instruye por el delito de hurto; apercibidas que de no ha
cerlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio quo 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial, se sirvan proce
der á la busca y captura de las mencionadas, y caso de que 
sean habidas, las pongan á disposición de este Juzgado.

Huéscar á 4 Je Mayó de 1892.=Antonio Bellver.=Por su 
mandado, Antonio Casaña.»

Y para que conste y en cumplimiento á lo mandado pon
go el presente, que firmo en Huéscar á 4 de Mayo de 1892™ 
Antonio Casaña. j_^ 077

HUETE
: D. Anacleto Fernández, Escribano del Juzgado de ins

trucción de ésta ciudad y su partido.
Doy fe que por el Sr. Juez de instrucción de los mismos 

se ha dictado la siguiente:
«Requisitoria.—D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada Petra 

Lora Morales, de diez y seis años de edad, hija de Clemente 
y de María, soltera, natural y vecina de Torrejoncillo del Rey, 
en este partido, provincia de Cuenca, sirvienta, que no sabe 
leer ni escribir, estatura un metro 530 milímetros, peso 45 
kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros de largo 
por siete de ancho, ídem de los pies 22 ídem de largo por 
nueve de ancho, color de los ojos azules, ídem del pelo negro, 
ídem del rostro sano moreno, sin cicatrices, á fin de que en 
el término de diez días, contados desde el que la pásente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
la sala audiencia de este J uzgado y poder practicar lo acor
dado por la lima. Audiencia de lo criminal de Cuenca en la 
causa que se le sigue por robo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarada rebelde, parándole él perjuicio á 
qué háya lugar con arregló á derecho. *

. Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civi
les, militares y  agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de di cha procesada, poniéndola á mi dispo
sición caso der ser habida.

Dada en Huete á 9 de Mayo de 1892.=Francisco Buisén.=: 
Por su mandado, Anacleto Fernández.»

Lo inserto concuerda con su original, á que me refiero. 
Para que conste y remitir para su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id , pongo Ja presente que firmo en Huete á 9 de 
Mayo de 1892.=Anacleto Fernández. J—3158

LERMA

D.'Pedro Otero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Lerma y su partido.

Por el presente edicto y en virtud de providencia de esta 
fecha dictada en la causa criminal que en este Juzgado se si
gue contra Juan Gabarri Dubal y otro gitano, ambulantes y 
de paradero desconocido, por hurto de un delantal á Ignacia 
Revilla, vecina de Cogollos, se cita, llama y emplaza á ex
presado Juan Gabarri para que dentro del término de quin
ce días siguientes al de la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en él ex
convento de Santo Domingo, con objeto de practicar cierta 
diligencia que está acordada éri mencionada causa; preveni
do que su comparecencia es Obligatoria, y que Si no lo veri
fica le parará el perjuicio que hubiere lugar según derecho.

Dado en Lerma á 5 de Mayo de 1892.== Pedro Otero Gon
zález. = P o rs ii mandado, Miguel Pinar Revilla.

J—3080

D. Pablo Otero y González, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido:

; Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rafael Pardo Cabezón, de treinta y tres años, casado, alto, 
moreno, tuerto del ojo derecho, barba cerrada, vestido todo 
de negro, sombrero hongo fino, ancho de ala, ambulante, de 
oficio quinquillero, y en la actualidad con una lesión en la re
gión occipito parietal izquierda, para que en el término de 
veinte días, á contár desdé la inserción de este edicto en la 
GACBTA DfiMAÓútD, éoñápárezca en este Juzgado, sito en el 
ex convento dé Santo Domingo, con objeto de prestar decla
ración iñdagatória en la causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre diépáro de arma de fuego y lesiones; aper
cibiéndole qué de no hacerlo le parará el perjuicio que hayan, 
liígár. ;r - :-

4 Asi bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procédan á la busca y captura'jr fer 
gura conducción á este Juzgado de expresado sujetó. ****•

Dada en Lerma á 7 de Mayo de 1892.=Pablo 4 Otero.=Pu£ 
su mandado, Joaquín Martínez. * .J-JSlBtt'"

L O J A
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. , .
\ Por la presente se l l a m a  y busca para que en el termino 

de diez días, siguientes al de la Inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r íd  y  Boletín oficial de lá pro Viñeta, se presente en este 
Juzgado de instrucción, síto' eü 1* talle de la Candad, nu- 
móro 4, á JtmrM aítín TrascSórró, procesado ea causa sobra



566 18  Mayo 1892 Gaceta  de Madrid.-Núm.139
robo que contra el mismo se sigue en 3a Audiencia de este 

>■ territorio, cuyo individuo ha dejado de concurrir á la presen
cia judicial el día que se le señaló; y es de treinta años de 
edad, casado, del campo, natural del anejo de Zagra, vecino 
del Salar, de estatura un metro 620 milímetros, su peso 60 
kilogramos, dimensiones de las manos 18 centímetros, de los 
pies 25, color de las pupilas azul, pelo rubio, color del rostro 
bueno y cicatrices ninguna; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la iey.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del referido procesado, conduciéndolo á la cárcel de este 
partido á disposición de la Sala de lo criminal del expresado 
superior Tribunal.

Loja 27 de Abril de 18 92 .= Antonio A lonso Solano.= Por 
mandado de S. S ., Juan Lar a. J—3081

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se llama y busca para que en el término 
de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente ante este Juzgado de instrucción, sito calle d é la  
Caridad, núm. 4, al procesado en causa que procedente de 
este dicho Juzgado se sigue en la Audiencia del territorio 
sobre asesinato frustrado Fernando Sánchez y Sánchez, oficio 
del campo, natural y vecino de Zafarraya, de veinticinco años 
de edad, casado, hijo de José y de Carmen, de estatura un  
metro 670 milímetros, peso 65 kilogram os, dimensiones de 
las manos 18 centímetros, de los pies 25, ojos y  pelo negro y 
rostro moreno, cu jo  sujeto ha dejado de concuriir á la pre
sencia judicial el día que se le señaló; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Loja á26 de Abril de 1892 .=Antonio Alonso So
la n o .= P or  mandado de S. S., JuanLara. J —3082

LÜCENA

D. Francisco Javier Sanz y  Camps, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Tere
sa Ponzola y López, de esta vecindad, sin que consten sus 
demás circunstancias personales y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, que empezarán 
a correr y contarse desde la inserción de la presente en el j 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , compa- ¡ 
rezea en este Juzgado á responder á los cargos que le resul- l 
tan en la causa que contra ella se sigue sobre estafa á Don * 
José Gómez Ramírez; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A  la vez excito el celo de las Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la policía judicial de la Na
ción, para que practiquen diligencias en busca de la Teresa 
Ponzola; y en su caso, p ocedan á su prisión y  remisión á la  
cárcel de este partido á mi disposición.

Lacena 30 de Abril de 1892.= F .  Javier Sanz.= El actua
rio, Pedro Som era . J—3139

M ADRID—ESTE

D. Ricardo Saavedra y  Parejo, Juez de instrucción  del 
distrito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cite, llama y  emplaza á 
María y  Vicenta Sarriego Soriano, que habitaron calle de 
Bravo Murillo, núm. 51, y García de Paredes, nútn. 15, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á cumplir la pena que les ha sido impuesta en 
sumario sobre hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar y  serán declaradas re
beldes.

Y  al mismo tiempo encargo á los individuos de policía ju 
dicial que sepan el actual paradero de dichas penadas p roce 
dan á la prisión de las mismas y  su conducción á la cárcel de 
este partido judicial.

Dada en Madiid á 6 de Mayo de 1892.=Ricardo Saavedra.
El Secretario, Y icente Rodríguez. J—3054

D . Ricardo Saavedra y  Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
D . José Estéban Martínez, que habitó en la calle de Jardi
nes, núm. 9, piso segundo derecha, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en eBte Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que contra 
el mismo instruyo sobre contrabando; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y 
será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto á las Autorida
des civiles com o militares que pertenezcan á la policía judi
cial y sepan el actual paradero de dicho individuo, procedan á 
su  prisión y conducción a la  cárcel de este partido judicial.

Dada en Madrid á9  de Mayo de 1892.=R icardo Saavedra 
y P arejo.=E l Secretario, Yicente Rodrigo. J —3161

M ALAG A— ALAM EDA

D . César Augusto Conti y  Enríquez, Juez de instrucción 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de ocho dias á Manuel Ruiz Somosierra, h ijo de José 
y Francisca, soltero, de trece años de edad, natural de A n te 
quera, vecino de Málaga, para que dentro de dicho térm ino 
se presente en esta cárcel pública ó en los estrados de este 
Juzgado, zito en la planta baja de la Casa Ayuntam iento de 
esta ciudad para extinguir el resto de la condena que le ha 
sido impuesta en causa que se le  ha seguido sobre hurto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, declarándolo rebelde.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  ! 
agentes de la policía judicial procedan a la  busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital del citado individuo, 
dándome conocim iento, caso de ser habido. 9

Dada en Málaga á 3 de Mayo de 1892.=César A . de Con- 
ti.=M anueI Raudo y  Díaz. J — 3119

M A LA G A — MERCED j

D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de instrucción del dis- ¡ 
frito de la Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José

Rojas García, hijo de Juan y de María, de edad de veintisiete 
año , soltero, jornalero, del campo, sin instrucción, que ha
bitaba en Coín, en la calle de Postigo, y trabajaba en la 
Vega de esta ciudad, cuyas señas son: estatura un metro 
590 milímetros, peso 60 kilogramos, dimensión de las manos 
16 centímetros, de los pies 24, ojos pardos, p d o  castaño, co 
lor trigueño, sin ninguna cicatriz, el paradero del cual se 
ignora, por no haber sido hallado, para que en el término de 
quince días, á contar desde su publicación respectivamente 

; en la G a c e t a  d f M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en esta cárcel á disposición de la Sección segun- 

: da de la Audiencia de lo criminal del distrito, por virtud de 
la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que en su defecto será declarado rebelde, parándole el per- 

J juicio que haya lugar., .
1 Además rm go y encargo á las Autoridades y  dependien- 
¡ tes que constituyen la policía judicial, procedan á la busca y 
¡j captura del referido, pues así lo tengo mandado por mi auto 
; de este día, á virtud de carta orden de dicho Tribunal Su- 
¡ perior.
! Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Mayo de 1892 .=C i- 
\ priano C irer.=P or mandado de S. S., Diego García M urillo.

J—3120
M ANZANARES

D. Ramón Ferrán y Bastarán,v Juez de instrucción de 
Manzanares y su partido.

For el presente edicto se cita á un joven llamado Rolan
do, que en el mes de Marzo u ltim óse  encontiaba en esta 
ciudad de aprendiz de relojero con Francisco Lillo, para que 

; en el término de diez días, á contar desde que el presente se 
\ inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz- 
j gado á prestar declaración en sumario que instruyo por no 

haberse devuelto un reloj que dió al L illo para componer; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 27 de Abril de 1892.=Ram ón Fe
rrán, =  El Escribano, P. Anselmo Riva ¡Sánchez.

J—3121
M ERIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un pañero 
cuyo nombre y circunstancias se ignoran, que en la noche 
del día 3 de Septiembre últim o se hospedaba en la posada de 
Carlos Gil Blas, conocido por Hierro, sita en la calle del 
Puente de esta población, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de é-te en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en el 
Juzgado de mi cargo con el fin de evacuar cierta cita que le 
resulta en causa que se instruye contra Agustín León Ca
rrasco y otros por hurto de metálico.

Dado en Mérida á 2 de Mayo de 1892.=Rieardo Salustiano 
Portal.=E 1 actuario, Isidoro Viñerta. J—3122

MURCIA— SAN JUAN

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta ciudad, Decano de la misma.

Por la presante requisitoria, en nombre de S. M. el Rey y 
la Reina Regente (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades y ordeno á los dependientes de la misma proce
dan á la busca y captura de J osé Moreno Bernal, natural y 
vecino de Alquerías, el que en la noche del 20 de Enero ú l
tim o hizo un disparo de arma de fuego, causándole lesiones 
al vecino de dicho paitiúo Nicasio García Torrecillas, el que 
encontrado que sea lo pongan á disposición de este Juzgado 
en las eárceles de esta capital, lo que así tengo acordado en 
causa que instruyo contra el referido José Moreno Bern&l 
sobre lesiones.

Dada en Murcia á 22 de Abril de 1892 =F ederico  de Cas
tro L edesm a.= E l actuario, Fulgencio Murcia.

J —3083

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta ciudad, Decano de los de la 
misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Manuel Yián Rabadán, hijo de Juan y de Manuela, natural y 
vecino de esta ciudad, bautizado en la parroquia de San A n 
drés, de veintiocho años de edad, soltero, camarero, con ins
trucción y sin antecedentes penales, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publieación de la misma en 
los periódicos oficiales, comparezca ante la Audiencia de lo 
criminal de esta ciudad á responder de los cargos que le re
sultan en causa sobre disparo de arma de fuego; apercibién
dole que caso de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A la vez exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey y 
la Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades y orde
no á los dependientes de las mismas, procedan á busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital del penado re
ferido.

Murcia 6 de Mayo de 1892 .= Federico de Castro Ledesma. 
El actuario, Bartolomé Costa. J—3084

NEGREIRA ¡

D. Antonio López Yarela, Juez de instrucción del partido ¡ 
de Negreíra. j

Por la presente se cita, llama y emplaza por cuarta vez á i 
Manuela Yillaverde Camiño, de Santa María de Trasmonte, j 
distrito de Am es, ausente en la República del Brasil, á fin 
de que en el término de treinta días se presente en este Juz- \ 
gado con objeto de ingresar en la cárcel publica del mismo y i 
extinguir en ella veintiséis días de arresto que debe sufrir 
por consecuencia de causa sobre desacato, toda vez que re
sultó insolvente para el pago de la multa que le fué im pues
ta en sentencia firme; bajo apercibimiento de pararle en otro 
3aso el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se excita el mayor celo de todas las A uto- i 
ridades y dependientes de la policía judicial, para que proce- 
ian á la busca y  captura de la sobredicha; poniéndola si 
mere habida á mi disposición en la referida cárcel, con las . 
seguridades convenientes.

Dada en Negreira á 5 de Mayo de 18 92 .= Antonio López 
Varela. = A nte m í, A lfredo üaam año. J—3085

NO Y ELD A

D. Pedro R ico y  Orduña, Juez de instrucción de este , 
partido.

Por la presente requisitoria se .cata-, llama y  emplaza á ; 
íuan García Amorós, de veintisiete años de edad, capado, na- 
hiral de Yillena. y cuyas señas y actual paradero se ignoran, 
presunto autor del delito de estafa de 1.859 pesetas á José 
Richart M ollá, para que comparezca ante este Juzgado den

tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a g e t a  d e  M a d r id , á responder de los cargos 
que Je resultan en el sumario que se instruye por el expresa
do delito; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, c iv i
les y militares, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
las cárceles de este partido con las seguridades conve
nientes.

Dada en Novelda á 6 de Mayo de 1892.=Pedro R ico .= D e  
su orden, Pedro García. J—3086

POSADAS

D. José García Yaldecasas y García Yaldecasas, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial proce
dan a la  busca de los siete cerdos, cuyas señas se expresan á 
continuación, los cuales han sido hurtados del cortijo  de 
Calambre, de este término, á Rafael y Francisco García R o
dríguez; y caso de ser habidos, los pongan á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítim a adquisición; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que instruyo con tal m otivo.

Dada en Posadas á 6 de Mayo de 1892.=José García Y a l
decasas. =E1 actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas de los cerdos.

Dos como de cuatro arrobas de peso y cinco de dos y m e
dia, teniendo tres de ellos una cortadura en m edio de cada 
oreja y una mosca en la izquierda, que consista en faltarle 
un pedazo con dicha figura, y los otros cuatro un corte en 
cada oreja por delante y otra mosca en la derecha.

J —3141

D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, IRm a y emplaza al autor ó auto
res del hurto de l»s prendas que á continuación se expresan, 
las cuales se le extraviaron al cosario de esta villa Manuel 
Cainacho y Cuenca en la noche del 10 al 11 de Febrero úl
timo.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A uto
ría ades, así civiles como militares, procedan á la busca de 
dichas prendas, y caso de ser habidas las pongan á d isposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítim a adquisición; pues asi lo 
tengo acordado en el sumario que con  tal m otivo instruyo.

Dada en Posadas á 9 de Mayo de 18 92 .= José G. Yaldeca- 
sa s .= E l actuario, Félix Nogues.

Prendas hartadas.

Una toga de paño terciopelo, en el cuello de la m ism a te 
nía una etiqueta por la parte de adentro del sastre Lubián , y  
con las iniciales A. G. Ch.
. Y  un pañuelo de los llamados de hierbas, encarnado, con 

un agujero en uno de sus picos, y en el cual iba envuelta di
cha toga. J—3163

PUERTO DE SANTA M ARÍA

D. José Ricardo Romero y  Suárez, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud de la presente y término de quince días, que 
empezarán á correr y contarse desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á D . Francisco Alba Fruzado, natural de Ta
rifa y del vecindario de Algeeiras, da cuarenta y cinco á c in 
cuenta años de edad, casado, y  de profesión Abogado, para 
que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado 
para la practica de cierta diligencia que se tiene acordada en 
causa que contra el mismo y otro se instruye por el delito de 
lesiones en duelo.

Al propio tiempo y en nombre de SS. MM. el Rey y Reina 
Regente (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Auto ri da* 
des, tanto civiles com o militares y agentes de policía judi
cial, para que procedan á la busca y captura delm encion ado 
procesado, y una vez habido conducirlo por tránsitos de ju s 
ticia á la cárcel de este partido y  á mí disposición. •

Puerto de Santa María 5 de Mayo de 1892.= J ,  Ricardo 
R om ero .= P or  mandato de S. S., Antonio Reyes, J—*3ü87

REDONDELA

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción en la villa  
y  partido de Redondela.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, ordenen y procedan á la práctica de activas di* 
ligencias para la busca de los géneros que se reseñan á con
tinuación, los cuales fueron robados la noche del 6 al 7 de 
Abril último del comercio de D. Santiago Cardalda Fariña, 
vecino de Arcade, término de Soto mayor, en este partido, y  
caso de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzga
do con las personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima procedencia.

Dada en Redondela á 5 de Mayo de 18 92 .= Adolfo Serán .*■
I te s .= D e  orden de S. S., Paulino Otero García.
i

Sems dedos géneros.

Tres sombreros de ala ancha, uno color negro, otro apio* 
mado y otro castaño, sin cintas en el borde.

Cuatro pañuelos alemanes del cuello de 160 centím etros 
cada uno, dos.de color café con cenefa encarnada, otro color 
naranja con cenefa amarilla y otro color grana con cenefa 
amarilla y verde.

Un retal de cinco varas de paño tarazona negra.
Un cobertor de lana con cenefa encarnada.
Otro ídem más pequeño con cenefa del propio color.
Un trozo de percal negro de 24 varas.
Un trozo de turcara azul de unas 18 varas.
Quince varas de picotó afelpado negro.
Nueve pañuelos de seda de diferentes colores.
Tres ídem de superior clase de varios colores.
Dos ídem más inferiores.
Treinta varas cachemir color café.
Diez y ocho toquillas de diferentes colóre# de lana,, de  80 

centím etros, su forma cuadrada.
Doce tapabocas de lana.
Ocho pañuelos pañete.
Un chaleco de abrigo, color azulado. J—3123
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RONDA

D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, que empezarán á correr y contarse des
de su inserción en el último periódico que la publique, á la 
procesada J nana Ramos Junquera, hija de Bernardo y Fran- j 
cisca, natural y vecina de Alcalá de los Gazules, de veintidós 
años, soltera, estatura un metro 60 centímetros, peso 55 kilo * j 
gramos, dimensiones de las manos 15 centímetros de largo j 
y ocho de ancho, pies 25 por diez, color de los ojos negros, 
pelo negro, color moreno, para que comparezca ante S. E. la j 
{Sala de lo criminal de la a udiencia de esta ciudad para la j 
práctica de cierta diligencia en la causa que se le sigue por 
hurto; prevenida que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para ello se encarga á todos los agentes de la policía 
judicial procedan á la prisión y captura de la mencionada 
procesada, y conseguida, la pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en Ronda á 7 de Mayo de 1892.=Manuel Fernández 
R ivera.=Por mandado de S. S., el actuario, Enrique Burgos 
Torres. J—3164

SALAS DE LOS INFANTES
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 

dictada en el día de hoy - en causa instruida contra Tícente 
Elvira Benito, Laureano de la Fuente Abad, Lorenzo de la 
Fuente Elvira y Cipriano de la Fuente Oliveros, vecinos de 
Moncalvillo, sobre desobediencia á la Autoridad, ha acorda
do se cite por la presente a Valentín de la Fuente y Juan Ce- 
brián, vecinos de expresado pueblo de Moncalvillo, para que 
dentro del término de diez días comparezcan en este Juzga
do á prestar declaración en la presente causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Salas de los Infantes 5 de Mayo de 1892. ~E1 Secretario, 
Emilio E . de la Mora. J—3088

SAN ROQUE

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por xa presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Melero, que se dice reside en Algeciras ó Tarifa, viviendo en 
esta villa con un tío suyo llamado José Melero, de veintitrés 
á veinticuatro años de edad, de estatura t aja, algo gruesa, 
color trigueño, con los ojos malos, y viste pañuelo de seda 
blanco a la cabeza, vestido á rayas coloradas, para que en el 
término de diez días, á contar desde que la presente a arezca 
inserta en la G& c e t a  d e  Ma d r id , se presente e n  este Juzgado 
á defenderse de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por estafa de tres anillos de oro, uno de ellos con 
una tapita donde tiene las iniciales P. M, otro con un coral 
y el otro con un topacio blanco, dos pañolitos de seda color 
granate y uu mant.oncito de Manila blanco bordado á Vicen
ta Fernández Rodríguez; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A i a vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
re», Guardia civil y agentes de la policía judicial, se proceda 
á la prisión y remisión á esta cárcel con las debidas seguri- 
dadea, y á la busca y ocupación de las alhajas y prendas 
antes expresadas.

San Roque 5 de Mayo de 1892.=Daniel Morcillo.= Por 
mandato de S. S., Gaspar Matheos. J—3142

SAN SEBASTIÁN

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, liamay emplaza á A n
drés González, Angel Iglesias é Isidro Pájaro, cuyos indivi
duos han estado trabajando como obreros en el nuevo ferro
carril en construcción de Elgoíbar á esta ciudad, y eu juris
dicción de la villa de Orio, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que pende en el mismo sobre 
allanamiento de m rada y otros delitos.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de di
chos individuos; y conseguida que sea, sean conducidos á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en San Sebastián á 4 de Mayo de 1892.=Enrique 
Daniel Ruiz del Castillo.—Por su mandado, Manuel Ariz- 
mendi. . J—3025

SANTA MARIA DE NIEVA

D. Alejandro Gutiérrez Carrio, Juez de primera instancia 
de esta viha de Santa María de Nieva y su partido.

Hago saber que en el expediente instruido en este Juzga
do para anunciar la defunción de D. Sandalio Moreno Sán
chez, Registrador de la propiedad que fué de este partido 
ha*ta el día 11 de Agosto de 1884 en que falleció, y devolver 
á los interesados la fianza que éste t mía constituida para ga
rantir el desempeño de su cargo* se ha acordado en provi
dencia de este día se anuncie cada seis meses por término de 
tres años en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M ad r id  el fallecimiento del D. Sandalio Moreno Sánchez, á 
fiu de que llegue á noticia de todas aquellas personas que 
tengan que deducir alguna acción contra el mismo si se cre
yesen perjudicados; advirtiendo que pasado dicho término 
sin haber interpuesto demanda alguna contra dicho señor 
Registrador por responsabilidad contraída en oí desempeño 
de su cargo, procederá á ordenar por quien corresponda la 
devolución de la fianza constituida, en consonancia con la 
que determinan los artículos 366 de la ley Hipotecaría y 280 
del reglamento para su ejecución; haciendo constar que éstos 
son los terceros anuncios que se publican.

Dado en Santa María de Nieva á 5 de Mayo de 189&¿^Ale
jandro Gutiérrez. =Esteban Ruiz y Roldán. J—3026

SARRIA

D. Antdnino García Gutiérrez, Juéz de instrucción del 
partido de Sarria, provincia de Lugo.

Por ia presente requisitoria, como comprendida en el nú
mero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Miguel Montero Colme
nero, de veintiséis años de edad, soltero, natural y vecino de 
la Carqueijeda, parroquia dé San Juan de LÓzota, Ayunta
miento de Samos, cuyas demás Circunstancias se expresan á 
contiíiuaeión, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M a d r i d , se presente ante este

Juzgado á responder de los cargos que contra él y Tomás \ 
Montero resultan del sumario que se les instruye por robo. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- S 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap- ^
tura del expresado Miguel Montero Colmenero, ausente en \
la actualidad en ignorado paradero, poniéndolo, caso de ser | 
habido, en la cárcel de este partido á disposición de este | 
Juzgado; pues así lo acordé por auto de esta fecha decretan- | 
do su prisión provisional por no haber comparecido al pri- ¡ 
mer llamamiento. |

Sarria 3 de Mayo de 1892.—Antonino García Gutiérrez. =  j 
Antonio Buján. |

Señas del procesado. ']
\

Estatura regular, boca y nariz regulares, cara larga, pelo | 
ojos y cejas castaño oscuro, color trigueño. J—3089 jj

SIGÜENZA |
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de i 

esta ciudad de Sigüenza y su partido. ¡
Hago saber que en la noche del 2 al 3 del corriente mes I

fué robado de la iglesia de Castilblanco un copón de plata, j 
de figura ordinaria, totalmente llano, bastante delgalda la ¡ 
copa, de unos 15 centímetros de altura, de construcción an
tigua y algún tanto tosca su elaboración, y de unas diez á ] 
doce onzas de peso, sin que hasta la fecha haya podido ha- • 
liarse, y en la causa que instruyo por dicho delito he acor- j 
dado publicar la presente, rogando á todas las Autoridades j 
de la Nación procedan á la busca del indicado copón ponién- j 
dolo caso de encontrarlo á disposición de este Juzgado con j 
la persona que lo tuviere, si no acredita su legítima adquisi- \ 
ción; pues á ello les interesa la administración de justicia. j

Dada en Sigüenza á 9 de Mayo de 1892 =Franctsco Martí- ! 
nez Garrido.=Por mandado de sd. S., Santiago Raso. j

J—3165 !
TARRASA i

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la ;
ciudad y partido de Tarrasa.

Por el presente encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y judiciales y á los funcionarios de la 
policía judicial, procedan á la busca de los efectos robados la 
noche del 27 al 28 de Abril último, de la casa de D. José To 
bellán, de esta vecindad, y á la detención de las personas en 
cuyo poder se hallaren, los expresados objetos, que son:

Seis cubiertos de.plata, cuatro de ellos con las iniciales 
J. M., otro con las de T. P. y otro sin inicial.

Una docena de cuchillos con mango de metal blanco.
Una docena de cucharitas de café de plata Meneses.
Dos servilletas marcadas con la letra T.
Y  un cesto con unas tres docenas de huevos.
Dado en Tarrasa á 4 de Mayo de 1892.=Ladislao Martí

nez.—De su orden, Miguel Vilatoba. J—3124

TORTOSA
D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 

de Tortosa y su partido
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Carlos 

Montañés y Chalé, soltero, de diez y seis años de edad, mari
nero, natural San Carlos de la Rápita, hijo de Manuel y de 
Rosa, de estatura mediana, construcción robusta, pelo negro 
y abundante, cejas al pelo y bien pobladas, ojos pardos, na
riz achatada, barba regular, sin pelo en la cara, color more
no y sano; viste de marinero al estilo de esté país, con cal
zones y blusa de hflo azules, camisa de color, gorra y alpar
gatas, residente últimamente en las casas de Alcanar, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
ocho días, á contar desde la insarción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles nacionales de 
este partido al objeto de recibirle declaración y responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra el 
mismo se instruye sobre hurto de leña; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo, á las Autoridades civiles y militares y á los agentes 
que constituyen la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á ésta de Carlos Montañés y Chalé.

Dado en Tortosa á 5 de Mayo de 1892,=M?iximiliano 
González de Agüero.=Por mandado de S. S., Isidoro Sa- 
bater. J—3090

j D. Maximiliano González de Agüero Lamata, J uez de ins
trucción de Tortosa y su partido.

Por el presente, en méritos de causa criminal que en este 
Juzgado se instruye sobre corta y sustracción de un pino 
contra Tomás Moragrega Lluis, se cita á Ramón Fernández 
Cavajal, de sesenta y dos años de edad, aserrador, viudo, ve
cino de Valdelinares (Teruel), y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que se presente ante este Juzgado d ntro de ocho 
días* á contar desde el siguiente al de la inserción de éste en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de prestar declaración en d i
cho sumario; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
él perjuicio que én derecho haya lugar.

Dado en Tortosa á 5 de Mayo de 1892.=Maximiliano Gon
zález de Agüero.=Por mandado de 8* S., Diego Quiroga.

J—3125
VALDEPEÑAS

D. Enrique Carcía Cebadera y Ayala, Juez dé instrucción 
de esté partido.

Por el presente ruego y encargo y exhorto en nombre de 
8. M. la Reina (Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto ci
viles cuanto militares, y demás agente de la policía judicial, 
para que procedan á la busca de una burra parda oscura, de 

| seis años, fina de canillas, con rozaduras en los pechos y algo 
j descubierta del cüarto trasero, de la propiedad de José Raso 
\ R o d r íg u e z , desaparecida éü el día 4 del actuál de la cañada 
• del Peral en este término, donde pastaba, y caso de ser habi- 
i da, la pongan á mi disposición juntamente con las personas 
i en cuyo poder se encontrare si no justificaran su. legítima 
s procedencia; pueá así lo tengo acordado en el sumario que 
! con dicho motivo instruyo. ...
I Dad¡d en Valdepeñas á 7 de Mayo fie* 1892.=Enrique Gar- 
| cía Cebadera. =E1 Secretario, Garios Rodríguez. J—3143

| VALENCIA—MAR

| D. Cristóbal Gironés y  Puerto; Juez de instrucción del
I distritos de¡ Miar de esta ciudad.
i Por el presente se cita y llama á la procesada Carmen Pa

lau y Mascarell, de veintisiete años, viuda, natural de Torto
sa, sirvienta, vecina que fué de esta capital y habitó en la

calle de las Barcas, núm. 32, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días; contados desde el día 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en el local de este Juzgado, calle de Cadivers, con 
objeto de recibirle declaración indagatoria y responder á los 
cargos que resulten en causa que instruyo contra la misma 
por robo de dinero y alhajas; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y conducción de 
la indicada Carmen Palau á las cárceles Asilo de esta capital 
ó la presenten en este referido Juzgado, pues haciéndolo así 
administrarán justicia.

Dado en Valencia á 3 de Mayo de 1892.=Cristóbal Giro
nés. =Enrique Botella. J—3091

VALVERDE DEL CAMINO

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres ó pa
rientes más próximos de Julián San Segundo Hernández, 
Expósito, natural de Muñot .lío y trabajador que ha sido en 
la mina de Los Silos, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado ó manifiesten el pun
to donde se hallase, con el fin de ofrecerles la causa que en 
este dicho Juzgado se instruye por la muerte <ae expresado 
sujeto ocurrida en los trabajos de referida mina; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Valverde del Camino 6 de Mayo de 1892.=José Martín 
Barrios.=Por mandado de S. 8., Juan Rada Neda.

J—3144

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Paula Cres

po, á la dueña que fué de la cantina titulada la Navarrera y 
á Fernando Hernández, que ha habitado en la calle de la 
Mantería, núm. 8, todos de esta vecindad, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, para que" en término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar una de
claración en el sumario que me hallo instruyendo contra 17 
sujetos por robos en cuadrilla; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Valladolid á 10 de Mayo de 1892 =Manuel Gar
cía López.=Ante mí, Pedro A. Velasco. J—3166

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuela y Mi
caela García y al querido de la pr mera, llamado Víctor, ve
cinos que han sido de Madrid, habitantes frente ai Palacio 
Real, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig 
noran, pava que dentro del término de diez días, á contar 
desde la i serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado de mi cargo, sito en la planta 
alta del Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración 
en causa que contra Rosario Gutiérrez Muñoz y otro me ha- 

í lió instruyendo sobre estafa; apercibidos que de no compare- 
i cer les parará el perjuicio que haya lugar.
I Dado en Valladolid á 29 de Abril de 1892.—Manuel Gar- 
| cía y  López.=Por mandado de 8. S., Anastasio Heclemara.

J—2916
| VALLADOLID—PLAZA
| En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad en causa cri
minal que se sigue sobre viajar sin billete por el ferrocarril 
del Norte, contra Carlos Rodríguez Hubert, se cita al indica
do sujeto, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiendia de 
este Juzgado para practicar una diligencia judicial; bajo 

; apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
j que establece el caso 5.° del art. 165 de la ley de Enjuicia- 
! miento criminal.
\ Valladolid 28 de Abril de 1892.=E1 actuario, Benito Fer- 
f nández. J—3028
1 VENDRELL

I En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
dé este partido con proveído de hoy, en el sumario que se 
instruye por robo en la casa de Pedro Cornelló Cañis, pana
dero, vecino que fué de Bisbal del Panadés, cuyofactual pa
radero se ignora, se cita á dicho Pedro Cornelló Cañis para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la pre* 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á declarar; bajo la multa de 5 pesetas, 

i Vendrell 9 de Mayo de 1892.=V.° B.°=EI Juez de ins- 
j trucción, Sanilorente.=Ante mí, Antonio Pujolar, Escribano; 
j J—3167

ZARAGOZA—SAN PABLO
i
I El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo, por 
¡ providencia de esta fecha dictada en causa que se signe por 
f muerte violenta de Nicolás Castillón contra Manuel J iménez 
; y otros, ha acordado se cite por conducto de la presente á los 

gitanos Antonio Castillón y José Jiménez, cuyo paradero se 
ignora, con el fin de que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, en el preciso tér
mino de nueve días, á prestar declaración en dich o sumario; 
bajo apercibimiento de que si así no lo verificar., les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. ’

Y para que conste y se inserte en la G a c b 'V a  d e  M a d rid , 
cumpliendo lo mandado, expido y firmo la Presente en Zara
goza á 6 de Mayo de 1892.=E1 Escribano, Tüiborio Lorbés. 

i J — 3064
j Ju zgados m unicipales,

i MADRID—HOSPICIO
] D̂  Manuel Marañón y Gómez .Acebo, J u e z  municipal del 
! distrito del Hospicio de esta Gor'oe.
| Por el presente edicto se o i t y  llama á Andrés Acegüe 
\ Vidal, para que en el términe/ de ocho días, se presente en 

este Juzgado, Hortaleza, 5 ; principal, para la práctica de 
■ cierta diligencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 

le parará el perjuicio que n a y a  lugar.
Madrid 7 de Mayo é/e 1892. =  Manuel Marañón. = E I Se

cretaria, José Ballestera J—3 29
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NOTICIAS OFICIALES
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Consejo de administración de está Compañía, en vir- 
tuá de las facultades que le confiere el art. 30 de los estatu
tos, ha acordado que se convoque á junta general extraordi 
Baria de accionistas el día 4 de, Junio próximo venidero, á las 
dos de Ja tarde, en Ja casa deí Banco de España, sita en la 
calle de Atocha de esta Córte, húm. 32, para deliberar y re
solver sobre las siguientes autorizaciones que cree conve
niente obtener de los señores accionistas:

L* Para contratar con él Gobierno la modificación de la 
ley de 22 de Abril de 1887 y de las bases adjuntas á la mis 
ma, estableciendo un canon fijo y una escala gradual de par
ticipación en lo que excéda de dicho cánon el producto líqui- 
do de la renta.

2.a Para contratar con el Gobierno la gestión del Timbre, 
comprendiendo en ella la venta, custodia y transporte de los 
efectos timbrados y la investigación de la renta, así coino el 
servicio del Giro mutuo del Tesoro, ambos por el plazo, re
tribución y condicionés que el mismo Consejo estime conve
nientes. . , .  o • J3 a Para hacer contratos con el Gobierno y con Socieda
des d particulares sobre la gestión de cualesquiera de los im
puestos ó rentas y de los servicios relacionados con los ingre- 
sos públicos, y arriendo de todos ó de cualquiera de ellos.

4.a Para prorrogar los contratos celebrados ó que se cele
bren por virtud de la autorización anterior y la duración de 
la Compañía, por todo el tiempo que requiera el cumplimien
to de dichos contratos, ó el de los nuevos que se celebren.

5.* Para reformar en él sentido que expresan las prece
dentes autorizaciones los estatutos de la Compañía.

La junta general extraordinaria no podrá deliberar más 
que sobre los asuntos mencionados, con arreglo al art. 30 de 
nichos estatutos. .

Tienen derecho de asistencia á la Junta todos los señores 
accionistas que posean tres meses antes de que se celebre y 
sigan poseyendo el día en qué se reúna 20 ó más acciones.

Esta circunstancia de seguir poseyendo 20 ó más acciones 
el dia que la junta se celebre, la acreditarán depositando en 
el Banco de España ó en sus sucursales en provincias dichas 
acciones, y entregando bajo recibo en la Dirección de esta 
Compañía ó en sus representaciones en provincias los res
guardos que se les faciliteh. ..........

La presentación dé los mencionados resguardos podrá ha
cerse todos los días laborables desde el siguiente ala publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d é  M a d r id , en las ofi
cinas centrales de la Compañía, dé dos á cuatro de la tarde, 
hasta el día en que la junta se celebre, y tendrá lugar en las 
representaciones de provincias desde el díâ  siguiente al en 
que se publique esta convocatoria, en los periódicos de mayor 
circulación de la localidad respectiva hasta cuatro días antes 
dé la celebración de la junta. , , •

, La posesión continuada duran té tres meses.. de las accio
nas que dan derecho de asistencia á la junta se justificará ál 
propio tiempo que la posesión actual de ellas en las oficinas 
centrales de la Compañía ó .en, sus^representacióneá en pro
vincias, en aquéllas y en éstas duráhte los períodos antes e¿- 
preBadós. Dicha justificación ~ se* h'ará, ya pór medio de los 
resguardos de los depósitos que hay a expedido el Banco dé 
España ó sus sucursales, si las acciones están depositadas en 
ellas, ya por la póliza deí Agente ó Corredor que intervino en 
la compra de las mismas, ya p r los contratos ó documentos 
otorgados ante Notario, donde igualmente se acredite la fe
cha en que se transmitieron al portador, ya en cualquiera 
otra forma que se estime bastante, la cual apreciará defini
tiva y ejecutoriamente el Consejo de administración de la
Sociedad. . . .

El derecho de asistencia de señores accionistas que toda
vía no bajan canjeado sus acciones nominativas por otras al 
portador se acreditará pór los libros de la Compañía.

Las oficinas centrales dé ésta formarán la lista de los se
ñores accionistas que hayan acreditado su derecho de asis
tencia, expresando en ella el número de acciones con que cada 
uno de ellos figura. .

A cada señor accionista que tenga derecho de asistencia 
sé le entregará por dichas oficinas una papeleta en que cons
te dicho derecho y el número de acciones que representa.

Estas papeletas podrán recogerlas en la Dirección dé la 
Compañía desde el día en que acrediten en ella su derecho de 
asistencia á la junta, ó conste que lo han justificado en al
guna dé sus representaciones en provincias, hasta el en que 
la junta se celebre, en todos, ellos, á excepción de los festi
vos, de doce é cuatro de latáraé.

La asistencia á la junta será personal, y solamente podrán 
delegarla las mujeres solteras y viudas, las Corporaciones y 
personas jurídicas ó morales.

Las mujeres casadas y los menores concurrirán por medio 
de sus legítimos representantes ó gestores La justificación 
de la perfconalidad en cada uno de estos casos podrá hacerse 
en la Dirección de la Compañía ó en sus representaciones en 
provincias. .

Madrid 17 de Mayo de 1892.=P. A., el Secretario de la Di
lección, Isidro Torres Muñoz. X—2135

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 17 de Mayo de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.
. del , .
barómetro tcérmómeíro DIRECCION ESTADO

KnftA 4 ? reducida -------------------------~
63° y en, 5 Hnmede-y clase del viento del c ie lo .  

mUimetros Seco. cído.

6 mañana.. 706 34 4 3‘7 9*4 N E... B.B fte Despejado*
9 mañana.. 706‘97 207 43*7 N B... Brisa.. Idem.

42 de’ di . . .  706^6 23‘7 44*5 NÑE.. Idem.. ídem.
5 de la tarde 705 ^  25*8 ' 44*8 NO...  Id.sve. Idem.
6 de la tardé 705‘75 «3*4 44*3 E .Calma. Idem.
«de la noche 707*27 19*0 44«a N.B.B fte. Idem.

Temperatura máxima de? aire, á la sombra.................. 27‘9
Idem mínima  ...............    44*9

Diferencia....  ..........................................46*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tieita. 33*9
Idem id. dentro de una esfera do cristal . . . . . . . . . . . . . .  60‘6

Diferencia.......................       26*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable. ............   36*6
Idem mínima id   • • • • M

Diferencia  ............................  * 25*5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..  ...............     367

Oscilación barométrica, id. (milímetros).... . . . . . . . . .  . 4‘9
Altura id. pon respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e ... . . . . . . . . . .       +  0*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
día 17 de Mayo de 1892.

Altura Tempera- Di 
barométrica tura Fuerza

á 0o «rr-dos cl<5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel J  d l deldel mar en centesi- del cielo, de la mar,

milímetros, males, viento, viento

S. Sebastián. 767*9 » NO... » Cubierto.. Yraauj,,*
Bilbao...... 768*3 44*4 NO... Calma.. Lluvioso.. Idem.
Oviedo...... 766*7 44*6 N . . . . Brisa.. Nuboso.... »
Coruña(7h.) 767 9 456 NE... V.# fte. Despejado. Olegje.
Santiago..... 765*3 46*6 N. .. Brisa.. Idem...... »
Orense...,., 766 9 46*5 NB... Idem.. Id m»«. . . .  »
Pontevedra..
Vigo..  764*0 49*3 E Id. sve. Idem. . . . . .  Tranq.1

Oporto.........
Lisboa (8 h..) 764*6 48*0 NNE., Brisa.. Idem Oleaje.
uáceres.. . . .
Badajoz.. . . .
5.Fern. (7h.) 764*2 » NE... Calma. Cubierto.. Tranq.*
Sevilla. . . . . .
dálaga...... 764*9 22*0 SE ... Viento. Despejado. Idém.
Ir añada....
Alicante  762*8 26*2 SE.... Idem.. Idem Rizada.
Murcia  760 8 22*2 SE.... Calma. Idom   »
Valencia  763*4 20*8 E /.... Brisa.. Nuboso.... »
3alma   762*0 22*4 K . . . .  Idem.. Casidesp/Rizada.
Barcelona...
reruel.  760*7 45*2 NO... Calma. Despejado. »
Zaragoza—  766*2 46*5 NO... V.* fte. ídem  a
Soria....... 762*8 42*6 N ..... Calma. Idem...... »
lurgos  765‘2 42*0 NE... Brisa.. Nubes  »
L . e ó n . 765*6 43*4 SSO... Calma.. Despejado. »
Kalladolid... 767*7 42*0 NE... Viento. Idem .
Jalamanca... 763*8 45*4 E. . . .  Idem.. ídem  *
tegovia  763*6 46*0 SO B.* sve. Idem  »
Madrid  762*2 20*7 NE... Brisa.. Idem.........
íscorial  760*4 20*6 NO... Idem.. » *
Ciudad Real. 760*6 24*5 O .. . ,  Calma. Despejado. *
Vlbacete.... 761*7 49*2 NO... Brisa.. Idem ..... »
>arís...........  760*7 40*5 O Id. fte. Cubierto. . »
Iris-Nez.. . .  757*4 4 0*0 O ..... Viento. Idem Oleaje.
5t. Mathieu.. 764*4 40*3 NO... Brisa.. M. nuboso. Picada.
slad‘ Aix... 764*3 42*0 NO... Id. fte. Idem... . . .  Tranq,*
Bíarritz  766*8 42*3 N . . . .  Brisa.. Cubierto., Picada.
Clermont,... 763*2 44*0 O... . .  Idem.. Idém... . . .  »
PeípUSáñ.. .V
Sioié... . . . . .  757*8 49*4 NO... V.* fte. Brñmoso..  Gruesá.
Niza.. . . . . . .  755*5 45*8 » Calma. Nuboso.... Tranq/
Roma.. . . . . .  757*5 47*6 SO... Idem.. Cubierto.. »
Ñapóles  753*6 48*3 SO. . .  Idem.. Nuboso .. »
PalermO.... 759*8 47*8 » » Dospeiado. »
Malta . 758*8 46*4 O B.* sve. Nebuloso.. a

RETRASADO— DÍA 16 
?alma.. . . . .  | 763*0 1 24*2 |SO.... |Calma.)Despejado. |Tranq/

D irección general de Correos y  Telégrafos.
No hay partes de lluvias.

B o lsa  dé M adrid.

Cotización oficial del dia 17 de Mayo de 1892 comparada con la 
del dia anterior .

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PUBLICOS ; =

Día 16, Día 47.

Deuda perpéttiá al 4 por 400 interior . 68*30 6§c40-67*80-96-95
? 68*05-68 0[0

áplazo. 68*40 68 0t0~67‘85-90-75
67*80-85 90 

• fin cor: fir.
; cambio m. 67 8-5

68 40 fin cor. fir. 
i 0*50 prima,
f 68‘4Ó 68 0{0-68‘Ó5

fin próXl firi 
J cambió ni. 68*05
> 70 0|0 fin próx. fiA

0 50 prim«. 
no pubHcafo. » 68 0¡0 d.

pequeños * 68*70 69*2‘U69 0¡0-69‘50
.t¡ 68*90-40-20-80-75

Nuevos, series Gy E, de 400 y 200 pesetas. 69*25 68*50
ídem id. al 4 por 400 exterior................  72 65 72*40-35

no publicado 72*50 »
á plazo. 72*70 72*45-35-40

fin cor ■ fir . 
r con numeración.

pequeños. 72*90 72*75-65-60-70-50
, 72*45 55-35

Nuevos,series GyH,de 400 # 2 0 0 pesetas: 73*30 72*75-73 25
Idem amortizable al 4 por 4 00...............  79*60 79*30-40-50

pequeños. : 79‘60 79*50 90 40-70-35
80 0¡0-79*80 60

Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886........ ; 404*45 404*50-45
Idem, ídM id., emisión dé 1890, números

4 al 140 000........................................  95*30 , 95 0[0-95‘45-60
Cbiigacione'de ErJanger y Compañía.. » 45 órO
Banco Hipotecario de España .—Cédulas 

al 5 por 400, números 1 al 150.000... 96 0[0 96 OrO
ño publicado. » 95*50 p.

Acciones del Banco de España..  353 0{0 353 Oro"
Id. id. id. cantidades pequeñas  353 0(0 »
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador  ...............  105 0̂ 0 405 6tO-1o3 OtO
no publicado. » 404 OtO

Item Id* id» cantidades pequeñas;. . .  * | 104*50 4 05 o^o-i 04*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete   0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy.... . . . . .  0 20 » Lorca............... 0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo................. 0*30 »
Almería....... 0*25 » Málaga.............  0*20 » .
Avila   0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense.............. 0*30 »
Barcelona.. .. 0*20 * Oviedo  0*25 »
Béjar    0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao............. 0*20 » Palrna Mallor/ 0*25 »
Burgos  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz. ...........  0*20 » Reus................ 0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba...... 0*30 » Sta. CruzTfe.. 0*35 a
Coruña..  0*25 a Santiago  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona.  0*25 » Soria ...  0*30 »
G ijó n ... . .. . ..  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada...... 0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara. .  0*35 » T eru e l........ 0*30 *
Haro...............  0*25 » Toledo.............. 0*30 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*65 »
Huesca   0*30 » Valencia...... 0*20 »
iaén................  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo.................  0*20 »
León...............  0*30 » Vitoria..  0*25 »
L érid a ..,...,. 0*20 » Zamora..  0*30 »
Linares..*..... 0*25 » Zaragoza..... 0*20 »

Bolsasextranjeras.
PARÍS 16 DE MAYO DE 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. . .  á 63*30
i Idem id. id. interiór   , á  a

Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 100   á »
ñoles 1 Idem id. al 2 por 100..exterior.....................á »

f Idem id id 3 por 100 exterior..............  á »
\ Obligaciones de Cuba . ............................ á 455*00

fondos fran-i 3 por 100.           á 97*85
ceses.. f 4 1[2 por 400. á 405*35

Consolidados ingleses (2 3̂ 4 por 4 00)...........á 97 3[4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 28*82 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 44 60-44*50.

Forman parte de este número de la G a c e t a  la se
gunda hoja del pliego 52  y  la primera del 53  de las sen
tencias de la Sala primera, y  el pliego 26  de las de la  
Sala tercera del Tribunal Supremo, correspondientes al 
tomo I.

A N U N C I O S

G U IA  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
año de 1892. — Sé' halla de venta e n  e l 

Almacén de la G a c b t a  d b  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem. ............... 12
Tercera ídem. ..........  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos i lazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

M in is t e r io  de  g r a c ia  y  j u s t i c i a . - coleociúH
legislativa de Bspaña.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo dé sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte, del se
gundo semestre de 1890. —1

S A N T O S  DEL DÍA

San Féliu de Cantalicio.
Cuarenta Horas en las Niñas de Leganés.

E SPE C TÁ C U LO S

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Función 178 dé áBú- 
no.—Turno 1 0 par.—A'/ día memorable.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Zas 
campanadas.—El monaguillo.—Los aparecidos. — Las campa
nadas.

T EATRO DE ESLAVA.—A las nueve* — (Beneficio1 del 
público).—La primera postura.— De Eerodes á Fílalos.—La 
salamanquina.—Las cuatro estaciones.

CIRCO DE PARISH.—A lás nueve.—Programa notable 
de variados ejercicios, en *1 que figura el rey de los funám
bulos Caicedo y türno semanal de sáltádórés.

Entrada general, 50 céntimos;
CIRCO i>E COLONi—A las nueve.—Grande y variada 

función por los principales artistas de la compañía, tomando 
parte Mr. Thómpsón con sub cinco elefantes amaestrados y el 
orígináT cantante cósmopolitá Mr. Visconti.

Ehtradá general, 50 céntimos.


